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INTRODUCCION 

Sin duda alguna el tema del 
Estado es apasionante. Quizás, 
esto se deba a que involucra la 
fibra más sensibles del hombre: 
la dualidad Dominación-Libertad 
En ella se expresa la contra
dicción, la ambivalencia que ha 
sido el impulso constante de su 
evolución. 

El Estado manifiesta en toda 
su magnitud, la capacidad ina
cabable del perfeccionamiento 
humano. Pero también se des
cubre en él su negación, su 
inagotable potencial destruc
tivo. 

Las dos caras de Jano. 
El Eros y Tanatos de Freud. 
A fin de cuentas, los dos 

impulsos rectores del hombre; 
el impulso de vida y el impulso 
de muerte. 

El Estado, como un símbolo, 
representa en toda su magnitud 
esta creación-destrucción, dua
lidad irreductible, que por su 
frágil equilibrio, nos coloca 
en el dominio de una u otra de 
estas facetas humanas. La his
toria nos demuestra la gran 
debilidad humana; su necesidad 
de instituciones que transfor-
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men esa tendencia, ese impulso 
destructivo. 

Vivimos una época plagada de 
esos hechos extraordinarios que 
son las revoluciones; de ese 
despertar de consciencia que 
trae, tanto intentos de crea -
ción, como de destrucción. 

Vivimos una época de crisis 
en las que esas estructuras que 
parecian firmes, se tambalean; 
de cambios que se suceden con 
tal rapidez, que no se alcanzan 
a asimilar, a madurar. 

Vivimos, en suma, en el um
bral de un cambio profundo de 
las instituciones y la sociedad 
en si misma. De la rebelión 
permanente, en la que lo extra
ordinario se convertir a en 
cotidiano. 

América Latina en conjunto, 
esta viviendo este cambio, los 
procesos democráticos, se han 
sucedido uno a uno, las viejas 
y recientes dictaduras verdade
ramente monoliticas, se resque
brajan o se pulverizan ante la 
presión de las reivindicaciones 
populares. 
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No parece haber forma de 
evitar este cuestionamiento at::
las instituciones sociales, 
sobre todo de las estatales; en 
donde por primera vez, se im
plantaron los derechos socia
les. 

No hay forma de evitar esta 
toma de consciencia general, 
que quizás se pueda retrasar, 
atenuar, o deformar por agentes 
externos, pero no evitar que se 
produzca definitivamente. 

America Latina ha pagado, 
con creces, la ira y el dolor 
que acompaña a los cambios 
verdaderamente profundos. Pun
tualmente ha cubierto los cos
tos sociales exigidos. 

Durante muchos años se le ha 
despojado de su propia identi
dad; de sus riquezas; de su 
rebeldia; y hasta de su propia 
historia. Se le han impuesto 
otras, totalmente ajenas, el 
progresismo e idealismo que le 
ha caracterizado, han sido so
metidos. 

América Latina se ha visto 
privada de su libertad. 
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Construir racionalmente una teoría del 
estado significa prescindir totalmente de 

cualquier argumento y por lo tanto de 
cualquier subsidio de carácter teológico a lo 

que siempre había recurrido la doctrina 
tradicional para explicar el origen de la 

sociedad humana en sus diversas formas. Esto 
quiere decir, en otras palabras, buscar la 
explicación y la justificación de un hecho 

puramente humano, corno lo es el Estado, 
partiendo del estudio de la naturaleza 

humana: de las pasiones, de los instintos, de 
los apetitos, de los intereses que hacen del 

hombre un ser sociable-insociable .•. 

N. Bobbio, Sociedad y Estado en la 
filosofía moderna. 
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1.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

Para el estudio del Estado 
existen dos marcos teóricos 
principales; el primero recoge 
toda esa rica tradición Gre
coromana que fundamenta la 
existencia del Estado en con
ceptos metafísicos -aprioris
ticos diría Maurice Duverger
la que se basa en una tesis 
central: cómo debe ser el Es
tado y que con el paso del 
tiempo da lugar al Iusnatura
lismo, que es la corriente que 
moldea los Estados Occidenta
les modernos. 

El segundo, se derivó de la 
gran influencia filosófica de 
Hegel, quien desde su juventud 
se dedicó a la critica de la 
existencia del Derecho Natu
ral, dando origen a un enfoque 
totalmente opuesto a la con
cepción del Estado; pone como 
punto central entenderlo tal 
como se nos presenta en la 
realidad. 

Hacia la mitad del Siglo V 
A. c. Grecia se encontraba su
mida en una profunda crisis 
que provocaba un ambiente 
general de discusión, de polé-
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mica, de retórica, en ellas 
participaban todos los ciuda
danos, sin importar edad o 
clase social; este medio es el 
que provoca que las bases del 
Estado se deriven de las 
diferentes corrientes filosó
ficas de la época. 

Para los Atenienses, la 
Polis o ciudad-Estado, era la 
piedra angular del sistema. y 
en este siglo alcanza su máxi
ma expresión y desarrollo; los 
Griegos orgullosos de ella, la 
convertirán para el m>Jndo oc
cidental, en el modelo ideal, 
casi mítico, al cual recurrir 
en las épocas de crisis. 

La Griega, como toda crisis 
no atendida, se transformó rá
pidamente en social, y como 
toda crisis social no atendida 
por el Estado, se convirtió en 
política. Esta resaltó, quizás 
como ninguna otra crisis sus 
trascendentes características. 

Toda crisis política, in
fluye en forma mediata, en la 
concepción y aún sobre las 
estructuras mismas del Estado; 
ésta crisis creó el sustento 
de los desarrollos posteriores 
del Estado, les dio origen, y 
una fundamentación, basada en 
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el hombre como centro de todo 
conocimiento humano. 

Por otro lado, nos muestra 
la estrecha relación que exis
te entre la severidad de la 
crisis, las transformaciones 
sufridas por el Estado, y el 
tiempo necesario para que 
estas se realicen. Cuanto más 
grave sea la crisis, más pro
fundos serán los cambios en la 
estructura del Estado; y el 
tiempo para que se produzcan, 
se verá notablemente reducido. 

Quizás nadie haya descrito 
con mayor claridad y desilu
sión lo que sucedía en Grecia 
durante esta crisis, que su 
gran historiador Tucídides en 
el siguiente párrafo de " La 
Historia De La Guerra Del 
Peloponeso ": (1) 

" La causa de todos estos 
males, era el ansia de poder 
que surgía de la codicia y la 
ambición, y de esas pasiones 
procedía la violencia de los 
partidos enzarzados en la con
tienda. Los jefes de los bandos 
invocando los mejores credos 
unos al grito de igualdad po
lítica del pueblo, y otros 
postulando una aristocracia 
moderada, buscaban recompensas 
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para si en aquellos intereses 
públicos que pretendian defen
der y no retrocedian ante nada 
en sus luchas por el predomi
nio, enzarzados en los excesos 
más extremos, fueron más lejos 
aún en sus actos de venganza, 
sin detenerse en lo que 
exigian la justicia o el bien 
del Estado, sino tomando por 
único guía, el capricho parti
dista del momento ..... Entre
tanto, la parte moderada de 
los ciudadanos pereció entre 
las otras dos, bien por no 
tomar parte en la lucha o bien 
porque la envidia no podía 
sufrir que escapasen a sus 
consecuencias "· 

Para Tucidides el ideal del 
hombre de Estado se veía en
carnado en Pericles, y de él 
elabora la idea de un repre
sentante único frente al pue
blo, que sería manifestación 
física, palpable, del Estado y 
por lo tanto el representante 
del pueblo frente a todos los 
intereses en pugna. Punto de 
equilibrio y eje sobre el cual 
gira el orden necesario para 
el desarrollo de la Polis. 

A través de su obra, y sin 
que sea su objetivo principal, 
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Tucidides va desarrollando una 
serie de conceptos que influi
rán notablemente en la confor
macion de los Estados. Sin 
duda la idea de constitución 
mixta como la mejor forma de 
gobierno, así como la de un 
representante único que conci
lie los conflictos de los di
ferentes grupos o partidos, 
como su concepto de aristo
cracia politica, son los de 
mayor influencia en todas las 
teorías del Estado, incluyendo 
las contemporáneas. 

El pu2blo en su totalidad 
no puede gobernar, pero al 
elegir a sus representantes, 
participa, se gobierna a sí 
mismo. 

La Polis debe ser gobernada 
por una aristocracia del 
poder, y ésta a su vez, por un 
aristócrata elegido por aque
lla. Lograr conciliar el go
bierno del pueblo, con los 
principios de libertad e 
igualdad de los ciudadanos, 
es la aportación fundamental 
Griega a la Teoría del Estado, 
ideal, que trasciende hasta 
nuestra época, y se convierte 
en la raíz de los Estados 
Occidentales modernos. 
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Sócrates, contemporáneo a 
la crisis Ateniense, elabora 
el concepto de categorías 
ideales, el bien, la justicia, 
etc., como los valores a los 
cuales deberá tender toda so
ciedad; dándole con ésto, fun
damento y finalidad al Estado, 
delimitando su existencia a la 
consecución de esos valores. 

Así, el sometimiento del 
ciudadano no será tanto al Es
tado, sino a las categorías 
ideales que éste garantiza, y 
a las cuales, también se en
cuentra sujeto; Sócrates parte 
de la idea de un concepto uni
versal, aplicable a todas las 
épocas y pueblos por igual, ya 
que éstas, habría que derivar
las de la propia naturaleza 
humana, de ahí su gran in
fluencia. 

Platón, igual que Sócrates, 
pretende encontrar esta "norma 
permanente", pero fundamenta 
al Estado en el fiel reflejo 
de un orden moral basado en la 
categoría soérática de justi
cia, estructurando su Estado 
ideal por tres clases. 

Los Guardianes del orden 
moral, compuesta por filóso
fos, y que serian los gober-
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nantes propiamente dichos; los 
Auxiliares, que serian los ad
ministradores, los encargados 
de ejecutar y vigilar el cum
plimiento de las disposiciones 
emanadas de los Guardianes; y 
por último todos los demás 
grupos sociales, el pueblo en 
general, sujeto a las dos 
clases anteriores. 

Al realizar un minucioso 
estudio de todos los Estados 
de su época, Platón llega a la 
conclusión de que todos ellos 
son por naturaleza malos, y 
únicamente se logrará mejorar
los cuando estén integrados 
exclusivamente por filósofos, 
lo que le lleva a fundar su 
célebre Academia para la for
mación de gobernantes; de ahí 
sus ideales se difundieron a 
toda la Europa occidental, a 
través de sus discípulos Roma
nos, principalmente Cicerón, 
cuya influencia en la Italia 
renacentista es de las más 
destacadas. 

Aristóteles funda el dere
cho en la justicia, y lo di
vide en privado y público, y 
éste a su vez, en positivo o 
propio de cada Estado, y en 
natural, que es la fuente 
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original de todos los derechos 
particulares o de cada pueblo¡ 
de éste último, deriva el 
principio de Equidad, como el 
instrumento o medio, de que 
dispone el Derecho Natural, 
para la adaptación de la ley a 
su aplicación en casos parti
culares, evitando con ello, 
que lleguen a convertirse en 
injustas, ya que perderian su 
validez al socavar su funda
mento que es la justicia. 

A pesar del gran respeto 
que sentia Aristóteles por 
Platón; ya que fue su discí
pulo hasta que éste murió, 
desarrolla un amistoso anta
gonismo filosófico; y al fun
dar su Liceo, se convierte en 
el centro de difusión de toda 
una nueva concepción del 
Estado. 

El punto de partida de 
Aristóteles es un equilibrio 
perfecto entre un Estado ideal 
pero irrealizable, (Platón) y 
un pragmatismo ilimitado que 
acepta cualquier constitución 
como buena. Según él, era 
necesario "tener en la mente 
no sólo un gobierno perfecto, 
sino también realizable y que 
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pueda fácilmente adaptarse a 
todos los pueblos 11 • (2) 

El origen del Estado lo ex
plica como producto de un 
desarrollo histórico, según el 
cual el hombre ha evolucionado 
por toda una serie de etapas 
de adaptación, desde las agru
paciones más primitivas, hasta 
la forma natural o sociedad 
más perfecta de todas, que es 
el Estado. 

El Estado en realidad es un 
efecto social del conjunto de 
necesidades humanas; es una 
paulatina evolución histórica, 
para lograr un equilibrio y un 
orden de todas ellas¡ idea que 
siglos más tarde retomará He
gel para fundamentar la exis
tencia del "espíritu objetivo" 
de su filosofía. 

Para Aristóteles, el centro 
de estudio es la constitución 
v a su estudio le dedica una 
de sus más. importantes obras. 
( 3) Entendiendo la Constitu
ción como un todo, como la 
estructura fundamental de la 
polis, la convierte en la base 
real, concreta del Estado, al 
que le establece como finali
dades principales, el bienes-
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tar material, la virtud, y la 
felicidad de los ciudadanos. 

El primero de los elementos 
que hay que tornar en cuenta 
según Aristóteles, es definir 
que tipo de ciudad se desea 
planear, ya que de ahí se 
derivarán las características 
más adecuados para lograr este 
objetivo. 

Así mismo establece, que 
para tener validez y perma
nencia cualquier constitución, 
debe cumplir con dos requi
sitos fundamentales como son: 
basarse en el derecho natural, 
y derivarse de las condiciones 
históricas; de lo contrario no 
sería aplicable, o bien la du
ración de ésta sería efímera. 

Todas estas enseñanzas, las 
recibe Alejandro Magno a tra
vés de su maestro Aristóteles, 
quien le transmitirá la idea 
que quizá n:ás influya en su 
vida futura, la idea de la 
superioridad de la cultura y 
la virtud griega sobre todas 
las demás. 

Semilla ésta, de su afán de 
dominio con el que transforma 
la idea de la polis o ciudad
Estado, en Estado-mundial; re
gido, desde luego, por los 

1.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

19 

ideales y virtudes griegas, 
concibiendo al Estado como 
cristalización social de un 
orden divino, al que se veía 
como una necesidad irreme
diable, por su v1s1on fata
lista de los sucesos humanos. 

Toda esta cosmovision, a 
través del Renacimiento, da 
origen siglos más tarde a la 
llamada Escuela del Derecho 
Natural, que domina desde el 
siglo XVII hasta principios 
del XIX, moldeando los estados 
modernos en su intento por 
establecer una fundamentación 
racional, y darle a la polí
tica, la moral y el derecho, 
el carácter de ciencia. 

A esta corriente pertenecen 
filósofos y juristas a veces 
tan opuestos, como Grocio, 
Hobbs, Puffendorf, Kant, o 
Rousseau, sin embargo todos 
ellos tienen en común, el 
enfoque metodológico del pro
blema sociedad-Estado. "Tal 
principio no es este o aquel 
contenido, sino una cierta 
manera de abordar el estudio 
del derecho, y en general de 
la ética y de la filosofía 
práctica, en un palabra, el 
método". ( 4) 
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Para esta escuela, el eje 
de estudio, es darle al Estado 
una fundamentación racional, 
al que, como en la antigua 
Grecia se le da más impor
tancia a la descripción o de
ber ser y su fundamentación 
metafísica, que a entenderlo 
tal como se nos presenta en la 
realidad como fenómeno social. 

Hobbes es quien establece 
el modelo adoptado por todos 
ellos, que podemos reducir en 
una dicotomía expresada como 
Estado de Naturaleza-Sociedad 
civil, y que son usados como 
conceptos contrapuestos, el 
Estado natural es el opuesto y 
excluyente de la Sociedad 
civil, y viceversa. 

Toda la elaboración teórica 
de esta escuela, se da en 
relación a la idea de una 
sociedad civil, que sirve para 
el perfeccionamiento del hom
bre, y que cuando deja de 
cumplir con su cometido, se 
provoca su descomposición re
gresando al Estado de natu
raleza. 

A diferencia de Aristóteles 
que le podemos contraponer a 
Hobbes, piensa que el estado 
natural es el normal para el 
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hombre, así todo el devenir 
histórico del hombre, según 
Hobbes, no es sino un continuo 
pasar de uno de los estados al 
otro. 

Ambos estados son excluyen
tes. En tanto que en el prime
ro el hombre se encuentra 
aislado -aunque viva en comu
nidades- éstas están regidas 
por los instintos y las bajas 
pasiones; mientras que en el 
segundo, no sólo es una comu
nidad, sino una verdadera aso
ciación (sociedad civil), en 
la que no es posible vivir, 
sino de acuerdo a la razón. 

En contraposición a las so
ciedades naturales (familia) , 
en las que la voluntad del 
hombre no es relevante ni tie
ne ningún efecto en la rela
ción social. La base de este 
segundo y más perfecto estaño, 
es el consenso o acuerdo ce
lebrado entre las diferentes 
partes sociales. 

Esta idea contractualista 
del Estado no es original de 
Hobbes, pero él la convirtió 
en uno de los fundamentos y el 
elemento distintivo de la 
corriente racionalista. Tampo
co le toca el mérito de 
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llevarla a su máxima expresión 
y difusión. Quizá sea sufi
ciente para comprobarlo, el 
siguiente pensamiento de 
Rousseau tomado de "El Con
trato Social": 

"La transición del estado 
natural al estado civil pro
duce en el hombre un cambio 
muy notable, substituyendo en 
su conducta la justicia al 
instinto y dando a sus accio
nes la moralidad de que antes 
carecian. Es entonces cuando, 
sucediendo la voz del deber a 
la impulsión fisica, y el 
derecho al apetito, el hombre, 
que antes no había considerado 
ni tenido en cuenta más que su 
persona, se ve obligado a o
brar basado en distintos prin
cipios, consultando a la razón 
antes de prestar oído a sus 
inclinaciones. Aunque se prive 
en este estado de muchas ven
tajas naturales, gana en cam
bio otras tan grandes, sus 
facultades se ejercitan y se 
desarrollan, sus ideas se 
extienden, sus sentimientos se 
ennoblecen, su alma entera se 
eleva a tal punto que, si los 
abusos de esta nueva condición 
no le degradasen a menudo 
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hasta colocarle en situación 
inferior a la en que estaba, 
deberia bendecir sin cesar el 
dichoso instante en que la 
quitó para siempre y en que, 
de animal estúpido y limitado, 
se convirtió en un ser inte-
1 igente, en hombre." 

Es gracias a los escritos 
de Rousseau que hoy se aprecia 
en toda su dimensión, la 
importancia histórica del 
Iusnaturalismo, como la conti
nua búsqueda del fundamento y 
la naturaleza del Estado, 
usando como núcleo del desa
rrollo de la teoria política, 
un derecho público moderno. 

El segundo marco teórico, 
cuyo inicio se le podria 
ubicar con el escrito publi
cado por Hegel en 1802 (5), es 
una profunda critica del 
enfoque iusnaturalista, ésta 
marca a la vez, la culminación 
y el fin de su influencia, 
ocupando su lugar el modelo 
hegeliano, como modelo predo
minante para el estudio e 
interpretación de las institu
ciones sociales; de las que la 
más perfeccionada y organizada 
de todas ellas en la actuali
dad es el Estado. 
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Para Hegel, en contraposi
ción a Hobbes, la ruptura de 
la sociedad civil no da como 
resulta do vol ver al estado de 
naturaleza, sino al contrario; 
de la escisión social emerge 
el Estado Político, como forma 
de recomposición social indis
pensable para la satisfacción 
de las necesidades humanas, y 
la supervivencia, a las que 
considera como el verdadero 
origen de la sociabilidad del 
hombre. 

El modelo Hobbesiano lo 
supera Hegel en otro, al cual 
también lo podríamos reducir 
básicamente en una dicotomía, 
o "modelo dicotómico" ( 6) ; de 
mayor desarrollo y perfeccio
namiento social: la sociedad 
Civil-Estado Político. Enten
diendo que "Se trata de un 
modelo reconstruido a pasos y 
a posteriori"(7) 

Aunque Hegel es un raciona·
lista que lleva la razón a cu 
máximo grado de fundamentación 
filosófica, fusiona éste y el 
romanticismo, para elevarlos a 
otro nivel de conocimiento 
humano, tomando de cada una de 
las corrientes los elementos 
para construir su filosofía. 
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Del romanticismo toma con
sciencia de la influencia del 
hombre en la historia y su 
concepcion historicista del 
devenir (dialéctica); mientras 
que de la Ilustración toma el 
principio de la razón como 
medida única del verdadero 
conocimiento; por lo que Hegel 
representa al mismo tiempo, la 
culminación y disolución, de 
la corriente iusnaturalista. 

El, como todos los pensado
res de esta escuela busca la 
fundamentación racional del 
Estado, pero substituye el 
modelo hobbesiano por otro 
completamente diferente; con 
lo cual marca su desaparición 
como modelo teórico predomi
nante; por eso, se dice que 
Hegel es a la vez la culmina
ción y disolución de la co
rriente iusnaturalista, o más 
correctamente de la escuela 
del derecho natural. 

"Este modelo interpreta la 
realidad de las formaciones 
sociales modernas sobre la 
base de la contraposición fun
damental entre una esfera so
cial contradictoria y una 
esfera política en la que las 
contradicciones se median; o 
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bien, con una fórmula todavía 
más esquemática se puede decir 
que tal modelo expresa la se
paración real, moderna, entre 
la escisión social y la recom
posición política"(S) 

A partir de Hegel, "el 
último filósofo verdaderamente 
universal 11 (9), se forma una 
corriente renovadora, que muy 
pronto, a causa de las diver
gencias en el estudio del 
problema religioso, se divi
dirá en dos corrientes a las 
que Strauss llama la derecha y 
la izquierda hegeliana. 

El mismo antagonismo entre 
ambas corrientes es lo que 
provoca que destaquen tanto 
sus autores. Así, con su in
fluencia, marcaron el desarro
llo posterior, no solamente de 
la Filosofía, sino también en 
la creación de nuevas ciencias 
para el estudio de la fenome
nología del ser humano, en las 
que se percibe su efecto. 

Ambas corrientes producen 
brillantes autores; en la iz
quierda, podemos mencionar al 
propio strauss, a Feuerbach, y 
el de mayor influencia, que es 
Karl Marx. Dentro de la 
derecha, a la que también se 
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le conoce como la escolástica 
hegeliana por su postura reli
giosa, están Bauer, Conradi y 
Erdmann, con lo que se abarca 
toda la elaboración filosófica 
contemporánea. 

Marx es la reaccion más 
acabada del idealismo románti
co; retoma de Hegel su concep
ción dialéctica de la socie
dad, a la que convierte en una 
necesidad de estudio y trans
formación de la realidad so
cial a la que llama praxis. 

Su estudio de la relación 
Sociedad-Estado difiere rñdi
calmente de Hegel, que al 
haber muerto antes del gran 
desarrollo industrial europeo, 
pensaba que era posible que 
derivara la dialéctica de la 
Sociedad-Estado en una búsque
da exterior de las necesidades 
de la sociedad civil; esto es, 
que la explotación no se diera 
dentro del mismo Estado, sino 
que se buscara en algunas 
sociedades de menor desarro-
1 lo. 

Para Marx, en cambio, que 
le toca vivir la explotación 
inmisericorde de la sociedad 
industrial, a pesar de partir 
de la dialéctica hegeliana, 
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ésta le parece imposible, él 
piensa que la síntesis que se 
produzca será un socialismo, y 
por lo tanto que ésto provoque 
la desaparición de la burgue
sía, y con ella el Estado. 

Respecto al Estado, las 
posturas de uno y otro no 
podrían ser más opuestas; para 
Hegel, éste es la expresión 
más acabada del "Volkgeist" y 
la condición indispensable 
para la existencia de una so
ciedad, ya que la sociedad ci
vil la concebía como la orde
nación de las necesidades so
ciales y al Estado como el 
órgano racionalizador; sin 
Estado no hay Sociedad. 

Marx, en oposición al pen
samiento hegeliano, define al 
Estado como instrumento supre
mo de opresión de la clase 
dominante, por lo que éste 
desaparecerá ante la síntesis 
de la dialéctica Sociedad
Estado, que creará una socie
dad sin clases, y como conse
cuencia, sin oprimidos. 

Al abolir la propiedad pri
vada en la sociedad civil, se 
suprime la lucha de clases y 
con ello la necesidad de un 
órgano supremo que deba regir-
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la. Esta sociedad, será el 
producto de la perfección del 
hombre lograda a través del 
Socialismo. 

Estos dos filósofos princi
palmente, aunque no son los 
únicos, van gestando una 
corriente que pretende derivar 
los conceptos y las bases del 
Estado, de un cuidadoso estu
dio científico y racional de 
los fenómenos sociales. 

Ya no se trata de describir 
el deber ser del Estado, sino 
entenderlo como la organiza
ción del conjunto de insti
tuciones producidas por las 
fuerzas sociales; fuerzas en 
continúa pugna e interrelación 
para imponerse alguna de ellas 
a las demás;en pocas palabras, 
como un fenómeno eminentemente 
social. 

Gracias a esta renovadora 
influencia sociológica y al 
llamado por algunos autores, 
~ositivismo Jurídico, se logra 
desmitificar al Estado dándole 
su verdadera dimensión. 

Corno podemos apreciar son 
dos extremos, dos puntos de 
vista completamente opuestos, 
con una gran variedad de 
matices entre ellos, e inclu-
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sive, de contradicciones apa
rentemente irreductibles en 
muchos casos. 

Para unos la definición de
pende de las consideraciones 
axiológicas que norman y dan 
vida al Estado, es una funda
mentación metafísica; para 
otros, el punto de partida son 
los fenómenos sociales concre
tos, la real id ad, de cuyo 
estudio y comprensión se deri
varán sus características y 
formas generales. 

Valores-fenómenos sociales; 
justicia-fuerza;derecho-poder; 
se nos presentan como las 
alternativas irreconciliables, 
de las cuales difícilmente se 
podría configurar una teoría y 
estructura del Estado, sin 
embargo, el mismo marco con
ceptual de Hegel, -Tesis, 
Antítesis, Síntesis- que tanto 
influyó para cuestionar la 
Escuela del "Derecho Natural", 
nos puede servir para una 
elaboración racional y actual 
del Estado. 

No debemos considerar el 
mundo del ser, y el del deber 
ser, únicamente como opuestos 
irreconciliables, sino antes 
bien, como los elementos de 
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cuya fusión se produce un de
sarrollo continuo, y las con
diciones necesarias para el 
perfeccionamiento social. 

Como institución, el Esta
do, desde luego que es un 
fenómeno social, pero lo tras
ciende como tal, para con
vertirse en un universo nor
mativo, que no es posible sin 
un fundamento axiológico. Va
lores sin los cuales no puede 
funcionar sociedad alguna. 

Crear una realidad social a 
partir de valores ideales tam
poco es posible; es indis
pensable la conjugación de am
bos; esto es, que los valores 
o ideales sean a la vez efecto 
de los fenómenos sociales, y 
causa de la integración orde
nada de ellos. 

En la actualidad por ejem
plo; no se puede hablar de 
Estado, sin referirlo a una 
Constitución que contenga su 
fundamento y los limites de su 
potestad; ahora bien, de la 
misma manera que el Estado es 
la personificación esencial de 
la Nación, la Constitución, 
viene a ser su definición ju
rídica, sin la cual su órgano 
principal -gobierno- no podría 
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actuar, por carecer de facul
tades para actuar. 

Maurice Duverger, profundo 
tratadista de la llamada Nueva 
Escuela Francesa, destaca con 
toda precisión, la importancia 
de este cambio conceptual, 
producido por la influencia de 
estas corrientes en las cien
cias, que de una u otra ma
nera, estudian al Estado: 

"El conocimiento de los 
hechos es sin duda antiguo: en 
este sentido, el presente li
bro aporta pocas novedades. 
Pero hasta ahora la tradición 
de los juristas consistía en 
pasar por al to, más o menos 
estas realidades, y llevados 
por su tendencia a la abs
tracción, la sutileza de su 
razonamiento, dar la mano a 
esta mistificación fundamental 
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que deifica al Estado y los 
gobernantes que lo encarnan. 
De este modo, más o menos 
inconscientemente se hacían 
auxiliares de los grupos so
ciales dominantes, a los que 
evidentemente aprovechaba tal 
empresa. En este aspecto sola
mente este libro marca su 
voluntad de ruptura; voluntad 
compartida ya por un número 
creciente de juristas de la 
Nueva Escuela Francesa. El de
sarrollo contemporáneo de las 
Ciencias Sociales, y espe
cialmente de la Ciencia Polí
tica, sigue el mismo camino. 
La Sociología Política tiene 
por efecto, hacer pasar el 
estudio del Estado y de las 
Constituciones, de la edad me
tafísica a la edad positiva" 
(10). 
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El Estado es concebido corno organismo 
propio de un grupo destinado a crear las 

condiciones favorables para la máxima 
expansión del mismo grupo, pero este 

desarrollo y esta expansión son presentados y 
concebidos corno la fuerza motriz de una 

expansión universal, de un desarrollo de 
todas las energias nacionales. El grupo 

dominante es cordinado concretamente con los 
intereses generales de los grupos 

subordinados y la vida estatal es concebida 
corno una formación y superación continua de 
equilibrios inestables (en el ámbito de la 

ley)entre los intereses del grupo fundamental 
y de los grupos subordinados, equilibrio 
donde los intereses del grupo prevalecen 

pero, hasta cierto punto, o sea, hasta el 
punto en que chocan con el rnesquino interés 

económico corporativo. 

A. Gramsci, Quaderni del Carcere, III, 
p.1584. 
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1.2 DELIMITACION 

Para delimitar al Estado, 
es conveniente intentar una 
aproximación desde cuatro pun
tos de vista fundamentales. El 
primero será el gramatical, 
que nos dará una idea general 
del término; el segundo, his
tórico, para conocer superfi
cialmente su origen y desarro
llo; tercero, el sociológico, 
para entender su fundamento 
social; y por último el jurí
dico. 

Gramatical: 
La primera aproximación al 

Estado, es aquella que lo de
fine etimológicamente: (1) 
"Status, a, um, part. f. p. de 
sisto. fijo, inmóvil. Statae 
stelleae Censor. Estrellas fi
jas .... II Ov. Plin. Cic. 
Fijo, determinado, definido, 
señalado; fijo, regular, pe
riódico, constante. 

Y si profundizamos un poco 
más nos encontraremos que se 
deriva de la raíz St; que nos 
da la idea de permanencia, in
movilidad, de aquello que se 
sobrepone al tiempo, que es 
perenne. Un ejemplo de esta 
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raíz, sería la palabra esta
tua, hacer permanente un hecho 
o personaje por medio de 
piedra, bronce etc .. 

Con esto tenernos la primera 
caracterización, quizá, la más 
importante, del Estado; es lo 
que permanece, lo fijo, lo in
móvil; pero sobre todo, lo de
terminado y constante. 

"Mientras que los indivi
duos que componen el Estado 
cambian sin cesar, el Estado 
permanece inmutable; es perma
nente y, en este sentido, per
petuo". (2) 

Histórico: 
No se trata aquí, de encon

trar los nombres de la comuni
dad política a lo largo de la 
historia, como serían: genes, 
clanes, fratrias, tribus, has
ta llegar a la polis y al 
"Imperium" romano, sino, de 
ubicar el término Estado, su 
origen y desarrollo. 

"Fue en Italia donde se 
produjeron antes que en ningún 
otro sitio ... una considera
ción y estudio objetivos del 
Estado." (3) El término Estado 
lo acuña Maquiavelo al escri
bir "Todos los Estados, todas 
las dominaciones que han ejer-

1.2 DELIMITACION 

30 

cido y ejercen soberanía sobre 
los hombres, han sido y son 
repúblicas o principados"(4). 

Dos antecedentes históricos 
son fundamentales. El más im
portante es el desarrollo de 
las diferentes lenguas euro
peas, que provoca una concien
cia nacional; y la pérdida 
paulatina del "poder temporal" 
de la iglesia, lo cual, for
talece el surgimiento del 
Estado-Nación por el desmem
bramiento del Imperio Romano. 

Al hablar de Estado-Nación, 
se entiende el Estado de dere
cho; y aunque la mayoría de 
los Estados europeos para el 
siglo XVIII, llevaban alrede
dor de ocho siglos de existen
cia, el Estado absolutista no 
es en la realidad, sino una 
transición, del régimen feudal 
a la organización estatal ver
dadera, en donde el poder esta 
regido por un orden jurídico. 

El maestro Tena Ramírez, 
citando a Duguit, dice: "la 
época moderna a llegado a la 
noción precisa del Estado de 
derecho y ha comprendido que 
el fin esencial que debe per
seguirse es limitar al Estado 
por el derecho, determinando 
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rigurosa y minuciosamente sus 
facultades y obligaciones". (5) 

Si el fin principal de la 
sociedad moderna, es someter 
el Estado al derecho, esto 
debe lograrse en dos aspectos 
esenciales;de un lado fijar la 
posición del individuo frente 
a éste, y por otro determinar 
claramente su organización. El 
Estado, surge como tal, hasta 
que esta forma de organización 
social centraliza el poder y 
lo somete al derecho. 

Esto nos muestra con gran 
claridad, lo indispensable que 
son uno del otro; la comple
mentariedad entre los procesos 
de desarrollo del Estado y del 
régimen constitucional inicia
do en el siglo XVIII y que 
culminan el siglo pasado. La 
sujeción del Estado al derecho 
no se pudo dar, sino a través 
de este avanzado desarrollo 
constitucional. 

Sociológico: 
la aportación fundamental 

que esta ciencia ha hecho al 
conocimiento del Estado es que 
al enfocarlo como un fenómeno 
social, se libera al Estado de 
esa idealización que tanto 
sirvió al absolutismo. El es-
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tudio que se hace, logra 
desmitificarlo y tamizar sus 
diferentes elementos como todo 
producto humano perfectible. 

Duverger lo describe como: 
"comunidad que se distingue en 
base a criterios numerosos; 
los lazos de solidaridad son 
en ella particularmente inten
sos, la organización es parti
cularmente poderosa. La dife
rencia entre el Estado y las 
otras agrupaciones humanas es 
más bien de grado que de natu
raleza: el Estado es la más 
completa, la más terminada, la 
más perfeccionada de las comu
nidades humanas que existen 
actualmente". (6) 

La Nación, término socioló
gico, es la base de la cual se 
parte para definir, dentro de 
la corriente francesa, el con
cepto de Estado, como aquel 
"ente de derecho en el cual se 
resume abstractamente la co
lectividad nacional".(7) 

Jurídico: 
basándonos simplemente en 

la sociología, podemos hablar 
de Nación, pero si a ésta la 
rige un orden jurídico, esto 
es, el poder se encuentra cen
tralizado y no disperso; y a 
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su vez éste se encuentra su
jeto a un marco legal, que lo 
justifica y legitima, enton
ces el término correcto es el 
de Estado. 

En la mayoría de los auto
res, marcan su definición dos 
ideas centrales: Primera, la 
de colectividad, "corporación" 
(8) es decir una comunidad con 
una estructura social propia y 
representativa, "Estado es la 
persona política organizada de 
la nación". (9) Es la manera de 
ser o la forma jurídica de 
estar constituida, política
mente, una comunidad humana. 

Una segunda idea, común a 
todos los autores, es que cen
traliza el poder, lo unifica 
bajo un solo titular o posee
dor originario; "Esta potes
tad que sólo él puede poseer, 
y que por lo tanto.se puede ya 
caracterizar denominándola po
testad estatal, lleva, en la 
terminología tradicionalmente 
consagrada en Francia, el nom
bre de soberanía". (10) o 
bien, "El poder político ... se 
superpone a los demás poderes 
sociales". (11) 
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Weber lo define en su libro 
El Político y el Científico 
( pag. 12) como: "El Estado 
moderno es una unidad de 
dominación, de índole ins
titucional, cuyos fines, con 
éxito en los resultados, han 
sido monopolizar como medio de 
dominación, la legítima vio
lencia física dentro de su 
territorio, para lo cual ha 
reunido todos los elementos 
materiales a disposición de 
sus dirigentes, expropiando a 
todos los funcionarios esta
mentales que por derecho 
propio disponían de ellos y 
substi tuyéndolos con sus pro
pias superioridades jerár
quicas". 

De lo anterior podemos con
cluir, definiendo dentro de lo 
posible el término, que el 
Estado es la personificación 
jurídica de una comunidad, la 
que determinada por un terri
torio exclusivo, se ha dado un 
régimen de derecho en el que 
se define claramente el ejer
cicio del poder; régimen 
autónomo y diferenciado de los 
demás. 
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De esta aclaración resulta, en 
conformación de lo dicho en el capitulo XVI, 

que el acto que instituye el gobierno no es 
un contrato, sino una ley; que los 

depositarios del poder ejecutivo no son los 
dueños del pueblo, sino sus funcionarios; que 

puede nombrarlos y destituirlos cuando le 
plazca; que no es de su incumbencia 

contratar, sino obedecer, que al encargarse 
de las funciones que el Estado les impone, no 
hagan más que cumplir su deber de ciudadanos, 
sin tener ningún derecho para discutir sobre 

las condiciones. 

J. Jacobo Rousseau, El Contrato Social. 
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1. 3 ELEMENTOS 

Si examinamos las formacio
nes politicas a las que se les 
ha llamado Estado, podernos 
destacar los elementos esen
ciales, primero un conjunto de 
habitantes; segundo un terri
torio en el que se encuentran 
asentados y tercero un poder, 
o dominación que se ejerce so
bre los dos anteriores. 

Existen términos, como son 
pueblo y población, que se les 
utiliza como sinónimos y no lo 
son en un sentido estricto; 
Pueblo se refiere exclusiva
mente a individuos en pleno 
goce y ejercicio de sus de
rechos políticos y civiles. 
Mientras que el concepto de 
población, abarca al total de 
habitantes de un determinado 
territorio, sin importar edad, 
sexo, o nacionalidad. 

Nuestra constitución esta
blece en el ca pi tul o II ( art 
30) "La nacionalidad mexicana 
se adquiere por nacimiento o 
naturalización"; con lo que 
delimita perfectamente este 
segundo elemento del Estado; 
sólo forman parte integrante, 
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aquellos que estan sujetos a 
él por este vínculo. 

Los habitantes, cuyo número 
puede ser mayor o menor, es lo 
que constituye el elemento 
humano del Estado. Sin embar
go, esta comunidad debe tener 
como característica fundamen
tal, el constituirse en una 
organización política autónoma 
de las demás comunidades te
rritoriales vecinas y unidos a 
ella, por el vinculo jurídico 
de la nacionalidad. 

con esto no se quiere decir 
que los habitantes que se en
cuentren dentro del terri to
rio y que no tengan este 
vinculo, queden fuera de la 
potestad estatal, pues como lo 
expresa Weber al referirse a 
los actos administrativos, 
quedan bajo su esfera de in
fluencia por el simple hecho 
de realizarce dentro de su 
territorio; "cuyo valor se re
clama no solo para los miem
bros de la comunidad, sino 
para todo obrar que se realice 
en el territorio dominado". (1) 

un segundo elemento consti
tutivo es esa porción de tie
rra que los nacionales de un 
Estado consideran exclusiva; 
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sus límites territoriales, de 
los cuales se excluye cual
quier intromisión de los pue
blos vecinos, por considerar
la como propia. 

El territorio; en su acep
cion original significaba la 
porción de la superficie te
rrestre que pertenecía a una 
nación, sin embargo, nuestra 
constitución en el capitulo II 
articulo 42, le da un sentido 
mucho mas amplio al establecer 
que el territorio nacional 
comprende: 

I. el de las partes inte
grantes de la federación; 

II. El de las islas, inclu
yendo los arrecifes y cayos en 
los mares adyacentes; 

III. El de las islas de 
Guadalupe y Revillagigedo si
tuados en el océano pacifico; 

IV. La plataforma conti
nental y los zócalos subma
rinos de las islils, cayos y 
arrecifes; 

V. Las aguas de los mares 
territoriales en la extensión 
y términos que fije el derecho 
internacional y las marítimas 
interiores, y 

VI. El espacio situado so
bre el territorio nacional, 
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con la extensión y modalidades 
que establezca el propio dere
cho internacional. 

El art. 27 extiende aún más 
el concepto de territorio: 
"corresponde a la nación el 
dominio directo de todos los 
recursos naturales de la pla
taforma continental y los zó
calos submarinos de las islas; 
de todos los minerales o sus
tancias que en veta, mantos, 
masas, o yacimientos, consti
tuyan depósitos cuya natura
leza sea distinta de los com
ponentes de los terrenos". 

Lo que claramente nos in
dica que desde los constitu
yentes, se considera corno te
rritorio, no solamente la su
perficie terrestre o porcion 
de tierra, sino también el es
pacio aéreo, el mar territo
rial, el patrimonial, así corno 
sus plataformas y zócalos, el 
subsuelo, las aguas de los 
mares y ríos, minas, hidrocar
buros etc. 

De lo que podernos derivar, 
que en realidad el territorio 
de un Estado no es solamente 
la porción de tierra, sino el 
ámbito espacial dentro del 
cual el poder estatal se ex-
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tiende; ámbito, del cual, se 
excluye cualquier otra juris
dicción o dominio. 

Por último, tenernos el ele
mento más característico del 
Estado, su Potestad. Poder que 
se ejerce autoritariamente so
bre las personas y el terri
torio como consecuencia de la 
unificación nacional; ésto es, 
de la organización territorial 
de una población que crea una 
"voluntad general". (2) 

La centralización del poder 
en una corporación y más aún 
la dominación que éste ejerce, 
es el 01:igen del Estado como 
tal; y lillO de sus fundamentos 
esenciales tal c~~o lo descri
be Weber al ~abl~~ de la 
dominación: " Esta y la forma 
en que se ejerce es en muchí
simos casos lo único que per
mite convertir una acción 
comunitaria amorfa en una aso
ciación racional 11 • ( 3) 

La potestad Estatal tiene 
corno características esencia
les: 

Primera, la soberanía; ya 
que no se deriva de poder su
perior, ni admite otro similar 
en concurrencia con la del 
Estado. 
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Seg.unda; su titular ori
ginario y único es el Estado, 
no los gobernantes o autorida
des, prueba de ello es que los 
actos que se realicen con las 
formalidades previstas, son 
permanentes, les trascienden 
en.el tiempo. 

Tercera; es única, con ésto 
se quiere decir que no es po
sible su división, aunque co
mo el caso de nuestra Consti
tución, se hable de "división 
de poderes " (art. 49) . 

cuarta; es inviolable, la 
finalidad de todo orden jurí
dico es la certeza y ésta no 
se puede lograr sin éste ca
rácter de inviolabilidad. 

Quinta; es limitada, esta 
limitación es precisamente lo 
que marca el nacimiento del 
Estado de derecho; actualmen
te, sólo se deben considerar 
como tales, aquellos que han 
sometido este poder a un régi
men jurídico. 

Nuestra Constitución lo de
limita en sus títulos rr y 
III; y más específicamente en 
el art. 39 que establece: "La 
soberanía nacional reside 
esencial y originalmente en el 
pueblo. Todo poder público 

1.3 ELEMENTOS 

38 

dimana del pueblo y se insti
tuye para beneficio de éste. 
El pueblo tiene en todo tiempo 
el inalienable derecho de al
terar o modificar la forma de 
su gobierno". 

Tradicionalmente se han se
ñalado como elementos del Es
tado: el territorio, la pobla
ción y el poder; en la actua
lidad, por influencia del de
recho internacional, la Cons
titución es un requisito in
dispensable para el reconoci
miento, como tal, por la orga
nización de las Naciones 
Unidas. 

Esta debe contener la parte 
dogmática, con los derechos 
fundamentales del hombre, y la 
orgánica, en la que se defina 
la forma de gobierno y la 
organización de sus funciones. 
Nuestra constitución en su 
titulo r se refiere a las Ga
rantías Individuales; y define 
la forma de gobierno en el 
art. 40 "como una República, 
representativa, democrática, 
federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos" . 
La Constitución, es la base 
misma de legitimación, del Es
tado y del orden jurídico que 
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regula; la voluntad popular se 
plasma en ella para sustentar, 
para dar validez, a todo ese 
ordenamiento. El articulo 41 
constitucional lo destaca: "El 
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pueblo ejerce su soberanía 
medio de los Poderes de 
Unión. . . . . y por los de 
Estados en lo que toca a 
regímenes interiores .... " 

39 

por 
la 

los 
sus 
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En primer lugar, el Estado es una unidad 
de personas. Si existe una estrecha relación 

entre el Estado y los hombres que lo 
componen; si estos hombres, por lo mismo que 

son los miembros del Estado, no pueden ser 
considerados, con relación a la persona 

estatal, como terceros en el sentido absoluto 
de la palabra; si por lo tanto no se puede 

negar que en cierto sentido el Estado 
consiste en una pluralidad de individuos, por 
otra parte, sin embargo, es esencial observar 

que esta pluralidad se halla constituida y 
organizada en tal forma que se resume en una 

unidad indivisible. 

Carré de Malberg, Teoría General del 
Estado. 
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1.4 FIN Y FINALIDADES 

Debe distinguirse entre fin 
y finalidades; entendiendo 
como fin el objeto para lo 
cual fue creado algo; y fina
lidad como algo transitorio, 
producto de una necesidad de
terminada. El fin es único, 
mientras que las finalidades 
son de hecho variables, acor
des al grado de desarrollo de 
las propias comunidades. 

Heller lo llama función del 
Estado; "la función del Estado 
consiste, pues, en la organi
zación y activación autónomas 
de la cooperación social
territorial, fundada en la 
necesidad histórica de un sta
tus vivendi común que armonice 
todas las oposiciones de inte
reses dentro de una zona geo
gráfica, la cual, en tanto no 
exista un Estado mundial, apa
rece delimitada por otros gru
pos territoriales de domina
ción de naturaleza semejante 
"(1) 

El fin del Estado es lograr 
la unidad orgánica de una o 
varias comunidades humanas. Y 
esta unificación, precisamen-
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te, es lo que le permite ser 
origen y sujeto de derecho, ya 
que de ella, resulta el esta
tuto que establece los órganos 
que han de hacer efectiva la 
voluntad común. 

"El Estado es realmente una 
persona colectiva, en cuanto 
es la personificación de una 
variedad de individuos; pero 
precisamente esta colectividad 
no se convierte en persona 
sino por el hecho de reducirse 
a la unidad, es decir, porque 
los múltiples individuos que 
la componen se reunen en un 
cuerpo total e indivisible que 
constituye jurídicamente una 
nueva individualidad".(2} 

La centralización del poder 
en un mando único para crear 
la estructura organiza ti va de 
las necesidades de una comuni
dad, y representar esa volun
tad común que le dio origen, 
seria en pocas palabras, el 
fin del Estado. Fin que se 
manifiesta en dos aspectos e
senciales para su existencia. 

En lo interno, es crear un 
medio material y jurídico que 
logre el orden y paz social. 
Que sirva a la vez de marco y 
límite, a sí mismo, y a sus 
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gobernados. Sieyés establece 
en el comité de Constitución 
de 1789 "toda unión social, y, 
por consiguiente, toda consti
tución política, sólo puede 
tener por objeto manifestar, 
extender y asegurar los dere
chos del hombre y del ciuda
dano". (3) 

En lo externo es lograr una 
independencia tal de las demás 
comunidades,que la dominación 
que se ejerce por derecho pro
pio, no se vea limitada o su
jeta a ninguna otra, mas que a 
sí misma. "Implica para el Es
tado soberano la exclusión de 
toda subordinación, de toda 
dependencia respecto de los 
Estados extranjeros". (4} 

Estas características son, 
de de tal grado fundamentales, 
que actualmente no se puede 
hablar de Estado, si no se ha 
logrado una independencia que 
lo caracterice como una orga
nización social diferenciada, 
y un ordenamiento jurídico que 
enmarque y limite la potestad 
estatal. Lo que en realidad le 
da carácter de Estado a una 
organización social, es la or
ganización jurídica del poder 
con caracter autónomo. 
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Todo estaría perdido si el mismo hombre, o 
el mismo cuerpo de principales o de nobles o 
del pueblo, ejerciera estos tres poderes: El 

de hacer las leyes, el de ejecutar las 
resoluciones públicas, y el de juzgar los 

crímenes y las diferencias entre los 
particulares. 

Montesquieu, Del Espíritu de las Leyes. 
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1. 5 FUNCIONES 

"El Estado soy yo", la frase 
célebre de Luis XIV es la de
finición más exacta y concre
ta del Estado absolutista. 
Resume esencialmente, el des
potismo contra el que se luchó 
durante tantos años: identifi
car la voluntad del rey con la 
voluntad del Estado. 

El siglo XVIII no puede en
tenderse sino como un movi
miento contra todo tipo de 
despotismo; el valor fundamen
tal que había que alcanzar era 
el de la libertad del hombre, 
principalmente del despotismo 
absolutista: El hombre someti
do al capricho y temperamento 
de los gobernantes. 

Había que sujetar, someter, 
ese poder omnímodo que tanto 
envilecía al hombre. Había que 
arrebatarle ese poder a los 
soberanos y depositarlo en sus 
legítimos poseedores, produ
ciendose un verdadero torrente 
filosófico-jurídico, ante el 
cual, paulatina e inexorable
mente, se acaba con el abso
lutismo. 

Estas dos vertientes se dan 
destacadamente en Francia. 
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Montesquieu, desarrolla su 
doctrina de división de pode
res, y se publica La Declara
ción de los Derechos del Hom
bre, que son los fundamentos 
ideológicos de la Revolución 
Francesa. 

"Los hombres nacen y viven 
libres e iguales en derechos. 
Las distinciones sociales sólo 
pueden estar fundadas en la 
utilidad común". establece el 
art. 1 de la Declaración, que 
no son sino una serie de prin
cipios adoptados por casi la 
totalidad de Estados. 

Se comenzaba a cumplir la 
frase de saint-Just: "pronto 
las naciones ilustradas proce
sarán a quiénes las han 
gobernado hasta ahora" ( 1) ; y 
se establece corno esencial al 
Estado el establecimiento de 
los derechos del hombre. 

Uno a uno se establecen los 
límites al poder, antes sobe
rano; "el fin de toda asocia
ción política es la conserva
ción de los derechos natura
les. la libertad, la propie
dad, la seguridad y la resis
tencia a la opresión." (2) 

"La libre expresión de los 
pensamientos y de las opinio-
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nes es uno de los derechos más 
preciosos del hombre". (3) 

Se priva de la titularidad 
del poder a los Reyes y se le 
reconoce a su poseedor ori
ginal: "El principio de toda 
soberanía reside esencialmente 
en la Nación. Ningún cuerpo ni 
individuo puede ejercer auto
ridad que no emane expresamen
te de aquella" .... (4) 

O bien se distingue sin lu
gar a confusiones la voluntad 
del Rey y la de una Nación: 
"La ley es la expresión de la 
voluntad general" ( 5) 

Sobre todo, se marca el 
sustento primordial de todo 
Estado de Derecho; "Toda so
ciedad en la cual la garantía 
de los derechos no esté asegu
rada, ni determinada la sepa
ración de poderes, carece de 
constitución" (6) 

La vertiente jurídica se da 
principalmente en los paises 
como, Inglaterra, España y la 
misma Francia. Se decía que la 
libertad de que gozaba el 
pueblo inglés, era principal
mente por la división de 
poderes de que disfrutaba. 

España e Inglaterra habían 
logrado los primeros intentos 
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por limitar el poder del rey, 
en las cortes de León y La 
Carta Magna. El pragmatismo 
natural Inglés había desarro
llado en la vida diaria formas 
de equilibrio del poder regio, 
separando de las funciones 
Reales la legislativa, que era 
desempeñada por la asamblea 
que representaba al pueblo. 

Montesquieu mismo, reconoce 
que su libro II del "Espíritu 
de las Leyes" lo escribió te
niendo muy presente la organi
zacion constitucional ingle
sa; Sin embargo, el mérito de 
este autor, radica en que 
desarrolla una doctrina de 
corte universal basada en la 
razón y la libertad política, 
y no en el privilegio de unos 
cuantos nobles. 

Toda su doctrina se centrará 
en alcanzar estos fines, no 
como el caso inglés para unos 
cuantos, sino en beneficio de 
todo ser humano. Para limitar 
el poder y evitar la opresión 
del hombre, piensa que hay que 
dividir, fraccionar el poder 
en un sistema tal, que uno 
sirva de contrapeso al otro. 

"el despótico se corrompe 
sin parar, porque está corrom-
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ido por su naturaleza. Los 
demás gobiernos perecen, por
que accidentes particulares 
violan su principio; el despó
tico sucumbe por su vicio 
interno, si causas accidenta
les no impiden que el princi
pio se corrompa. No subsiste 
pues, sino cuando circunstan
cias derivadas del clima, de 
la religión o del genio del 
pueblo han tenido fuerza bas
tante para imponerle orden, o 
una regla". (7) 

Con esto se conformaba el 
fundamento jurídico del Estado 
contemporáneo; todos de una 
manera u otra, con un nombre u 
otro, han usado como base 
jurídica. Esta división de po
deres, aunado al reconocimien
to de los derechos fundamen
tales del hombre, son el 
sustento mismo de los Estados 
modernos. 

Nuestra Constitución recoge 
en gran parte toda esa rica 
influencia de los grandes 
pensadores de los siglos XVII
XVIII y les da características 
propias. Así se establece en 
el capitulo I del Titulo Pri
mero las llamadas Garantías 
Individuales. 
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En el titulo tercero esta
blece "El Supremo Poder de la 
Federación se divide, para su 
ejercicio, en Legislativo, 
Ejecutivo y judicial. 

11 No podrán reunirse dos o 
más de estos Poderes en una 
sola persona o corporación". 
Articulo 49 

Sin embargo, aunque nuestra 
constitución habla de "divi
sión de poderes" es necesario 
aclarar que el poder del 
Estado es único e indivisible, 
como se vio en el inciso l.J; 
en realidad lo correcto es ha
blar de funciones del Estado. 

La Potestad del Estado con
siste en una manifestación de 
voluntad por medio de sus 
órganos, que se impone a la 
voluntad individual de cada 
una de las personas sujetas a 
su dominio. 

En cambio las funciones son 
las diferentes formas en que 
se manifiesta aquella -la 
Potestad-; las diferentes ac
tividades del Estado, que, "Se 
reducen por unanimidad de los 
autores a tres grandes clases 
de actividad: la legislación, 
la administración y la jus
ticia 11. (8) 
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La función legislativa con
siste en la manifestación de 
la voluntad del Estado y en 
nuestro caso "se deposita en 
un Congreso General, que se 
dividirá en dos Cámaras, una 
de Diputados y otra de Senado
res". (art.soconst.) 

La función administrativa, o 
Poder Ejecutivo, consiste en 
hacer vigente esa voluntad, en 
11 el gobierno de los hombres y 
la administración de las co
sas 11 (9); el que se deposita
rá " en un sólo individuo, que 
se denominará Presidente de 
los Estados Unidos Mexica
nos". (art. 80 Const.) 

Y la función jurisdiccional 
o Poder judicial, por medio de 
la cual se decide el derecho, 
se resuelven los conflictos 
entre los particulares, o bien 
los antagonismos, entre éstos 
y el Estado. 

"Se deposita el ejercicio 
del Poder Judicial de la Fede
ración en una Suprema Corte de 
Justicia, en Tribunales de 
Circuito, colegiados en mate
ria de amparo, y unitarios en 
materia de apelación, y en 
Juzgados de Distrito" articulo 
94 constitucional. 
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Terminada la lucha armada a que convoca el 
Plan de Guadalupe, tendrá que principiar 

formidable y majestuosa la lucha social, la 
lucha de clases; queramos o no queramos 

nosotros mismos y opónganse las fuerzas que 
se opongan, las nuevas ideas sociales tendrán 
que imponerse en nuestras masas; y no es sólo 

repartir tierras y las riquezas nacionales, 
no es el sufragio efectivo; no es abrir más 
escuelas, no es igualar y repartir riquezas 

nacionales; es algo más grande y más sagrado, 
es establecer la justicia, es buscar la 

igualdad, es la desaparición de los 
poderosos, para establecer el equilibrio de 

la conciencia nacional. 

Venustiano Carranza, discurso del 24 de 
septiembre de 1913, en Hermosillo. 
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2.1 ECONOMIA MIXTA 

Si en nuestra Constitución 
se percibe, de una manera no
table, el arraigo de las 
doctrinas liberales del siglo 
XVIII y XIX, no es por ello 
que destaca; su importancia 
radica en que transforma este 
liberalismo individual, antes 
que cualquiera otra, en dere
chos sociales. 

Nuestra Constitución, no 
solo sujeta el poder del Esta
do frente al individuo, sino 
que lo convierte en el instru
mento fundamental de justicia 
social;en aquel ideal punto de 
equilibrio y eje sobre el cual 
gira el orden social descrito 
por Tucídides. 

Resuelve el agudo conflicto 
libertad-autoridad no sólo en 
el reconocimiento y sujeción a 
los derechos individuales, 
sino también y quizás con ma
yor énfasis, a los sociales. 
Convirtiendo al Estado, en el 
elemento capaz de hacer efec
tiva su realización plena y su 
garantía. 

Nuestra Constitución, esta
blece no solamente sujetar la 
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potestad estatal frente al 
individuo, sino también cual
quier tipo de poder de grupo -
económico, político social
que impida la realización ple
na de los derechos sociales. 

El articulo 123 Trata, por 
ejemplo, de "conseguir el 
equilibrio entre los diversos 
factores de la producción, 
armonizando los derechos del 
trabajo con los del capital", 
o la protección de grupos tra
dicionalmente desprotegidos; 
como la mujer y los menores. 

Se ubica con todo realismo 
dentro de una corriente econó
mica, capitalismo, pero se 
faculta al Estado con las 
atribuciones necesarias para 
lograr un equilibrio. Ni el 
"dejar hacer, dejar pasar" del 
liberalismo económico , ni la 
economía planificada, rígida
mente centralizada. (art.28) 

Al elevarse a rango consti
tucional, y encuadrar la acti
vidad del Estado dentro de la 
esfera económica, en realidad 
se redefine el marco ideológi
co para su actuación, que se 
ha centrado en tres importan
tes áreas: la, el gasto públi
co como motor de la economía; 
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2a, su actividad directa en la 
producción a través de la em
presa pública; Ja, regulación 
y/o intermediación en servi
cios y comercio. 

La intervención Estatal en 
la economía ha sido resultado 
de los factores históricos del 
siglo XIX; en nuestro caso 
como producto de la Revolución 
de 1910; y en el resto del 
mundo a partir de la. 9r~n 
crisis mundial que se J.nJ.cJ.a 
en 1929, y que la reafirma 
como fenómeno universal. 

La característica esencial 
del desarrollo economJ.co de 
México es el papel central que 
ha desempeñado el Estado en la 
definición, tanto en el diseño 
de la política económica, como 
en su ritmo de crecimiento, de 
aquí, el nombre de economía 
mixta. El gasto y la empresa 
pública se convirtieron en dos 
instrumentos, en polos funda
mentales para lograr un 
desarrollo económico que atem
perara los desequilibrios 
sociales más agudos. 

La Revolución, producto de 
grandes desequilibrios econó
micos del porfiriato, necesa
riamente tenia que reflejarse 
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en esta participación estatal; 
y a partir de ella se crean 
estas entidades paraestatales; 
se desarrollan los organismos 
descentralizados y las empre
sas de participación estatal. 

"Pero el Estado Mexicano no 
solo cumple sus funciones a 
través de las Secretarias de 
Estado y los Departamentos 
Administrativos, sino también 
mediante entidades de distinta 
naturaleza jurídica, conocidas 
como administración descentra
lizada, administración indi
recta o administración paraes
tatal ... y se rigen por normas 
diferentes de las que regulan 
a la administración pública 
centralizada".(l) 

Todas estas instituciones 
se engloban dentro del término 
"Administración Pública Para
estatal", (2) la cual tiene por 
objeto cumplir con las fun
ciones emanadas de la Cons
titución como órgano rector de 
la economia nacional; como 
responsable originario y único 
de la independencia económica 
y la justicia social. 

"Asegurar el aprovechamien
to de insumos básicos para la 
producción cuando son impor-
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tantes para el desarrollo in
dependiente ... " 

"Actuar en campos estraté
gicos para la economía del 
pais reservados al Estado" 

"Asumir la responsabilidad 
de situar al país en una posi
ción competitiva en aspectos 
relacionados con la ciencia y 
la tecnología para el desa
rrollo". ( 3) 

El desarrollo de la activi
dad administrativa paraestatal 
se inicia con la Revolución. 
Anteriormente, incluso aquello 
considerado como servicios pú
bl ices, se prestaban por com
pañías privadas, casi todas 
ellas extranjeras (C. de Luz). 

Podríamos dividir, esquemá
ticamente, este desarrollo en 
tres periodos. El periodo de 
reconstrucción, el cual, crea 
el marco jurídico e institu
cional (1917-1934); el periodo 
de consolidación (1934-1982); 
y por último el periodo que 
podemos llamar de desincorpo
ración (1982-1990). 

El primero, caracterizado, 
principalmente, por una acele
rada reconstrucción institu
cional postrevolucionaria; la 
creación del ordenamiento le-
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gal que da base a este sector 
paraestatal; la intervención 
rectora del Estado y la forma
ción de las instituciones fun
damentales. 

En el segundo periodo se 
inicia la planeación como 
recurso indispensable para dar 
coherencia al desarrollo na
cional; el surgimiento de las 
principales empresas descen
tralizadas y las grandes na
cionalizaciones, como medio de 
afianzar la rectoría estatal; 
por solo citar dos ejemplos 
Pemex y la Banca. 

El ultimo, representa la 
reafirmación y enfrentamiento 
de los oligopolios nacionales 
y grandes monopolios extranje
ros con el Estado; que apoya
dos en políticas impuestas por 
organismos económicos interna
cionales, tienden a suprimir 
su rectoría y desmantelar el 
proyecto económico de la Re
volución. 

La economía mixta la en
tiende Samuelson como un sis
tema económico: "basado en la 
libre empresa, pero con una 
regulación· económica ejercida 
por instituciones publicas y 
privadas". (4) En realidad, 

2.1 ECONOMIA MIXTA 
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esta definición, no deja r.lara 
su esencia. 

si tratáramos de describir 
lo que es la economía mixta, 
se tendrá que atender primero 
a sus causas. El objeto de las 
revoluciones del siglo XVIII 
fue liberar al hombre del 
poder opresor e ilimitado del 
soberano, pero quedó sometido 
a un poder económico, mas su
til, pero con las mismas con
secuencias. 

La Revolución Mexicana, al 
ser producto de ellas, incide 
sobre las causas mismas, que 
son las que dan origen a las 
llamadas "disfunciones socia
les y económicas",(5) como son 
la excesiva concentración de 
la riqueza (propiedad) y el 
poder (económico) ; sujetándo
los a un marco jurídico fun
damental. 

Nuestra economía mixta se 
puede describir como el sitema 
económico derivado de la Revo
ción de 1910, en el que, para 
lograr una sociedad justa, se 
anteponen los derechos socia
les a los individuales; para 
lo cual, se sujeta la propie
dad,la economía, la generación 
y la distribución de la rique-
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za, a una rectoría estatal, 
cuya potestad -o dominio- se 
le reconoce como original y 
legitima en la constitución. 

"No cabe duda de que se 
trata de un esquema cuyas 
virtudes todavía no han sido 
plenamente aprovechadas y cuya 
vigencia no necesariamente ha 
concluido". (6) Para lograrlo 
es necesario destacar sus 
características y finalidades, 
pero sobre todo, no olvidar 
las causas que lo originaron. 

Entender al Estado como el 
órgano social especifico que 
mantiene el equilibrio entre 
los derechos individuales y 
los sociales nos lleva a la 
conclusión de que, como perso
nificación jurídica del pueblo 
es su representante, y por 
tanto, responsable directo de 
la administración y distri
bución de la riqueza. 

En una planeación coherente 
y ordenada de objetivos y 
metas que tenga como fin el 
desarrollo nacional y el inte
rés social, es el Estado, la 
única organización social ca
paz de superar las grandes 
diferencias; en lo externo, 
entre las economías periféri-
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cas y las centrales, y en lo 
interno entre los factores de 
la producción . 

Para que exista una parti
cipación recíprocamente com
plementaria entre la empresa 
pública y la privada, ésta se 
debe llevar a cabo de tal ma
nera, que el Estado sea quien 
determine las normas a las que 
se sujete la inversión extran
jera y la privada, y no a la 
inversa, como sucede actual
mente. 

Si lo que se requiere son 
recursos económicos, hay que 
reconsiderar la empresa pú
blica como un medio realmente 
estratégico de generar y re
distribuir la riqueza, es 
necesario hacerla eficiente, 
fortalecer su papel en la ge
neración de empleo, y no, como 
se ha hecho en las últimas 
administraciones, suprimirlas. 
Que la riqueza generada sea 
redistribuida, de manera que 
se disminuyan las disfunciones 
sociales mas agudas, y no que 
se fomente una excesiva con
centración, pensando que ésta 
se limite y distribuya por si 
misma, sin necesidad de la 
regulación estatal. 
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Toda actividad económica 
del Estado debe tener como 
consecuencia el desarrollo na
cional; una independencia eco
nómica, tecnológica y alimen
taria del exterior; así como 
una firme y efectiva sobera
nía que erradique el esquema 
centro-periferia al que se ha 
perfilado últimamente la polí
tica económica, de lo contra
rio se verá seriamente que
brantado el sustento ideológi
co de nuestro sistema político 
y económico en su raíz misma, 
provocándose la inestabilidad. 

2.1 ECONOMIA MIXTA 
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"Corresponde al Estado la 
rectoría del desarrollo nacio
nal, para garantizar que éste 
sea integral, que fortalezca 
la Soberanía de la nación y su 
régimen democrático, y que 
mediante el fomento del creci
miento económico, y el empleo 
y una más justa distribución 
del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de 
la libertad y la dignidad de 
los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya segu
ridad protege esta Consti tu
ción" articulo 25 
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La desintegración del sistema de Bretton 
Woods en 1971-73, la implantación de tipos de 

cambio flotantes y el movimiento de capital 
privado posibilita estructuralmente el 

endeudamiento externo, tanto de compañías 
privadas, como de Estados nacionales. No es 

el "reciclaje de los petrodólares" el que 
aumenta el volumen de financiamiento de los 

mercados financieros internacionales desde 
los años sesenta, sino que principalmente la 

crisis de acumulación en los paises 
centrales. 

De esta manera, la problemática del 
endeudamiento externo a nivel global se 

centra en los años ochenta en la 
contradicción entre el sector productivo y 

monetario del mercado mundial capitalista, la 
competencia entre capitales nacionales y su 

transnacionalización, la aparente liquidez de 
capital dinero en los paises centrales desde 

mediados de los años sesenta, su aparente 
restricción en los años ochenta, la necesidad 

de financiamiento externo, por parte de los 
paises periféricos y los mecanismos que 

posibilitan dicha (i)liquidez. 

Enrique Dussel, Deuda Externa e 
Innovaciones Financieras, p.89 
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2 • 2 FINANCIAMIENTO INTERNO Y 
EXTERNO 

Desde el punto de vista e
conómico, las atribuciones del 
Estado se dividen en: "las de 
regulación, cuando maneja ins
trumentos que tienen corno 
principal objetivo inducir la 
conducta de los agentes econó
micos para adaptarla o hacerla 
compatible con la política del 
gobierno; las de redistribu
ción, cuando realiza trans
ferencias de ingresos entre 
grupos de individuos o secto
res productivos y, finalmente, 
las funciones de producción en 
la medida en que toma respon
sabilidades directas tanto en 
la producción de bienes y 
servicios como en la acumula
ción". (1) 

Dentro de la economía mixta 
mexicana, el llamado financia
miento del desarrollo, desem
peña un fundamental, -diría 
esencial- fin, por lo que 
aquellas tres funciones econó
micas, se presentan corno los 
medios idóneos para lograrlo. 

El financiamiento del desa
rrollo, se hace a través del 
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gasto público, que son los 
recursos monetarios que el Es
tado utiliza para cumplir con 
el fin para el que fue creado, 
esto es, el lograr un orden 
jurídico-político. 

Los recursos económicos ne
cesarios para llevar a cabo 
este fin, provienen de dos 
fuentes principales: financia
miento interno y externo. 

Ambos están dentro de la 
función productiva del Estado, 
y más especif icamente en las 
facultades financieras; esto 
es, las actividades estatales 
por medio de las cuales obtie
ne recursos, pero no solo para 
financiar el gasto público, 
común a cualquier economía, 
sino con las características 
marcadas por la Constitución. 

La base jurídica del Estado 
para la obtención de recursos 
que le permitan realizar sus 
funciones se encuentra en el 
articulo 31 del capitulo II 
que establece como obligación 
de los mexicanos: "contribuir 
para los gastos públicos, así 
de la federación como del 
estado y municipio en que 
residan, de la manera propor-
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cional y equitativa que dis
pongan las leyes". 

En el financiamiento inter
no podemos destacar como fuen
te normal los ingresos comu
nes, recaudación de impuestos, 
derechos, productos y aprove
chamientos; los empréstitos 
internos, cetes encaje legal 
etc.; y los recursos prove
nientes del subsector Paraes
tatal, que se han convertido 
en una parte esencial de 
financiamiento, principalmente 
los obtenidos a través de 
Pemex y la Banca Nacionali
zada. 

En cuanto al financiamiento 
externo las fuentes principa
les, son desde luego, la Deuda 
Externa y la inversión extran
jera. otro, no muy importante, 
son los recursos públicos en 
el extranjero y que de alguna 
manera producen una utilidad 
por intereses devengados. 

El financiamiento interno 
se encuentra, ademas del artí
culo 30 mencionado, definido 
por nuestra Constitución en su 
capitulo II, artículo 73, den
tro de las facultades del con
greso de la Unión: 

2.2 FINANCIAMIENTO INTERNO Y EXTERNO 
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VII "Para imponer las con
tribuciones necesarias a cu
brir el presupuesto"; 

XIX "Para establecer con
tribuciones: 

lo Sobre el comercio ex
terior. 

20 Sobre el aprovecha
miento y explotación de los 
recursos naturales comprendi
dos en los párrafos 4o y 5o de 
el articulo 27. 

3o Sobre instituciones de 
crédito y sociedades de segu
ro. 

4o Sobre servicios públi
cos concesionados o explotados 
directamente por la Federa
ción; y 

5o Especiales sobre; 

a) Energía eléctrica. 
b) Producción y consumo 

de tabacos labrados. 
c) Gasolina y otros pro

ductos derivados del 
petroleo. 

d) Cerillos y fósforos. 
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e) Aguamiel y productos 
de su fermentación. 

f) Explotación forestal; 
g) Producción y consumo 

de cerveza". 

Mientras que el financia
miento externo, se encuentra 
establecido por nuestra Cons
titución en su capitulo II, 
articulo 73 dentro de las 
facultades del Congreso: 

VIII "Para dar bases sobre 
las cuales el Ejecutivo pueda 
celebrar empréstitos sobre el 
crédito de la nación, para 
aprobar esos mismos emprés
titos y para reconocer y 
mandar pagar la deuaa nacio
nal. Ningún empréstito podrá 
celebrarse sino para la 
ejecución de obras que direc
tamente produzcan un incre
mento en los ingresos públi
cos, salvo los que se realicen 
con propósito de regulación 
monetaria, las operaciones de 
conversión y los que se 
contraten durante alguna emer
gencia declarada por el Presi
dente de la república en los 
términos del articulo 29 11 ; 

2.2 FINANCIAMIENTO INTERNO Y EXTERNO 
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XXIX-F "Para expedir leyes 
tendientes a la promoción de 
la inversión mexicana, la 
regulación de la inversión 
extranjera ... ". 

En 1977, para reorganizar 
en forma eficiente al sector 
público, se expide la Ley de 
la Administración Pública Fe
deral; la cual establece una 
división dentro de las funcio
nes básicas de ingreso-gasto 
que llevaba a cabo la Secreta
ría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Al crearse la Secretaría de 
Programación y Presupuesto, a 
la que se le asigna el gasto, 
se limita a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a 
organismo especializado en 
generar los recursos moneta
rios que sean necesarios para 
llevar a cabo las funciones 
del Estado. 

Esta especialización se 
traduce en un reforzamiento de 
las funciones de recaudación 
de ingresos, de deuda pública, 
monetaria y crediticia; una 
centralización de las institu
ciones financieras; y la defi-

64 

nición por sectores de las 
entidades públicas. 

Uno de estos sectores, el 
de política económica, formado 
por Hacienda, Programación, y 
Banco de México, se define 
como el encargado del finan
ciamiento del desarrollo, para 
lo cual debe orientar, vigilar 
y evaluar las políticas de las 
actividades económicas y so
ciales. 

El subsector más importante 
en cuanto a ingresos, es el 
paraestatal, ya que llegó a 
representar en el total de 
ingresos para el financiamien
to, durante 77-80, más de la 
mitad de los ingresos del sec
tor público federal, cifra con 
la que queda demostrado la 
importancia para el financia
miento del desarrollo. 

Estas dos fuentes de ingre
so del Estado, la derivada de 
la recaudación y la derivada 
del sector paraestatal, es el 
soporte del gasto público, 
pero al no ser suficientes los 
ingresos, se gasta más de lo 
que ingresa, se produce el 
déficit público que provoca la 
necesidad de financiamiento. 

2.2 FINANCIAMIENTO INTERNO Y EXTERNO 
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El financiamiento no es 
otra cosa, que la contratación 
de créditos y empréstitos para 
desarrollar las actividades 
propias del Estado, y puede 
ser de dos tipos: interna, 
cuando se contrata con orga
nismos financieros dentro del 
país, y externa, cuando se 
contrata con organismos finan
cieros extranjeros. 

Resumiendo, son atribuciones 
propias de la Secretaria de 
Hacienda: primero obtener los 
recursos monetarios necesarios 
para el desarrollo de las 
actividades estatales; segundo 
contratar o conseguir finan
ciamiento cuando haya déficit 
público. 

Este déficit se debe a lo 
que los economistas llaman 
variables, por un lado el dé
ficit de la balanza de pagos, 
esto es recibimos menos dinero 
por exportaciones, que lo que 
pagamos por importaciones; y 
segundo el déficit presupues
ta!, es decir, el gobierno 
gasta más de lo que recauda, y 
aporta el sector paraestatal. 

A través de empréstitos el 
gobierno obtiene recursos 
extraordinarios con los cuales 
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puede financiar estos renglo
nes deficitarios, esto, a 
cambio de la promesa del pago 
del capital más los intereses 
que cause de acuerdo a un 
convenio previamente estable
cido. 

Así, se puede decir que la 
deuda pública es el conjunto 
de obligaciones contraídas por 
el sector público para su 
financiamiento en un momento o 
época determinada. Nuestra 
Constitución la llama "Deuda 
Nacional". 

La deuda pública se concen
tra en lineas de crédito que 
son otorgadas principalmente 
por organismos internacionales 
tales como el Fondo Monetario 
Internacional, Banco Mundial; 
por bancos privados, en su 
mayoría americanos; y por úl
timo con los bancos centrales 
de gobiernos extranjeros. 

Toda ella esta enmarcada 
dentro de la Ley General de 
Deuda Pública; en esta ley se 
establecen las reglas para la 
contratación de deuda pública, 
los responsables y sus facul
tades, orientando su contrata
ción hacia un equilibrio en la 
balanza de pagos y sobre todo 

2.2 FINANCIAMIENTO INTERNO Y EXTERNO 
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vigilando la capacidad de pago 
del país. 

La importancia que tiene el 
conocer el monto de las fuen
tes de financiamiento, es que 
de esta base se parte para el 
diseño de la política econó
mica a seguir. Además de esto, 
nos va a dar una idea bastante 
exacta, de los recursos gene
rados que se exportan vía 
servicio de la deuda a los 
bancos u organismos externos. 
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Esto se logra mediante la 
deducción, al total de los 
ingresos del Gobierno Federal 
(valor bruto), de los recursos 
indispensables para el funcio
namiento de la economía; de 
esta diferencia se obtienen, 
si los hubiera, los recursos 
financieros netos, que son los 
que puede manejar el Estado 
para el desarrollo del país, 
invirtiéndolos en proyectos 
que lo favorezcan. 

2.2 FINANCIAMIENTO INTERNO Y EXTERNO 
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cuanto más pobre se vuelva México, más va 
a deber. El antecesor del señor De La Madrid, 
el señor Lopez Portillo, Pidió prestado para 

construir enormes plantas petroleras y 
siderúrgicas. Todo lo que el Señor De La 

Madrid va a tener para mostrar es más 
deuda •.•• 

•.. Funcionarios de la Secretaria de 
Hacienda admiten que el acuerdo es una 

prescripción bastante ortodoxa del FMI y que 
si se cumple fielmente asegurará una caida 

continua del poder adquisitivo del trabajador 
promedio~ Este ya ha decaido en una tercera 
parte desde que el señor De La Madrid firmó 

su primer acuerdo con el FMI hace tres años y 
medio .•. 

The Economist, 9 de agosto de 1986, p.26 
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2.3 RECTORIA ESTATAL - FONDO 
MONETARIO INTERNACIONAL 

Respecto de la política ex
terior, se considerará única
mente de la década de los 70's 
a la fecha, cuando México tuvo 
la necesidad de recurrir por 
primera vez al Fondo Monetario 
Internacional, e implementar 
las políticas de reducción de 
la actividad económica del 
Estado. 

Durante los 40's la políti
ca economica se basó en un 
modelo de sustitución de im
portaciones que logró una 
estabilidad y un crecimiento 
sostenido, a través de un 
déficit del sector público, 
financiado por medio del 
endeudamiento externo y la in
versión extranjera. 

Esto, aunado a una virtual 
congelación de precios y tari
fas de los servicios que 
prestaba el sector público, 
provocó que a largo plazo el 
ahorro y la formación de capi
tal del Estado y especialmente 
de la empresa pública llegara 
a ser casi inexistente, de ahí 
la necesidad de firmar con el 
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FMI el primer Acuerdo de Ex
tensión Ampliada en 1976. 

Las principales disposicio
nes del Fondo siempre han sido 
las mismas, un Secretario de 
Hacienda -Silva Herzog- alguna 
vez lo definió como "el regre
so a la ortodoxia" de la cual 
se había apartado la economía 
mexicana; esto es volver a la 
política del desarrollo esta
bilizador del BID-Ortiz Mena. 

La llamada "ortodoxia" que 
es la idea central del F'ondo, 
siempre ha sido "el desplaza
miento del Estado como agente 
económico. El volumen y dis
tribución de la producción 
debe ser determinado por el 
mercado". (1) Cosa que nunca se 
ha dado en el caso de México. 

"El paquete de políticas de 
ajuste del FMI de contracción 
económica, liberalización del 
comercio, y reducción de la 
actividad económica del Estado 
-que normalmente lleva a las 
economías a una reducción de 
la inflación a costa de des
truir la planta productiva, 
desindustrializar al país y 
ampliar el desempleo abierto, 
(ver la experiencia de los 
paises del cono sur) - afortu-
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nadamente no fue observada por 
México 11 .(2) 

Pero este "incumplimiento", 
aunado a la petrodependencia, 
la continuación del modelo in
dustrial ya agotado; la falta 
de una reforma fiscal estruc
tural que provocó fuga de ca
pitales y déficit; un excesivo 
endeudamiento y, sobre todo, 
el alza de las tasa de interés 
(en EE.UU. y Londres), obligó 
al gobierno a un nuevo acuerdo 
con el F'MI, aún más drástico, 
en 1982. 

Aunque en este carta toda
vía se manifiesta una cierta 
resistencia a plegarse a polí
ticas en franca contradicción 
con los lineamientos constitu
cionales, se reconoce la nece
sidad de un "ajuste", el que 
de hecho se realiza, pero re
forzando políticas rectoras 
del Estado. 

"En septiembre de 1982 Mé
xico estableció el ~antrol ge
neralizado de cambios. Al 
mismo tiempo, el gobierno me
xicano nacionalizó, por causa 
de utilidad pública, a los 
bancos privados del país. Ello 
asegura que el sistema finan
ciero interno actúe con mayor 
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apego a la política económica 
nacional". (3) 

Se regula la política sala
rial buscando un equilibrio 
entre los diferentes sectores 
y su proporción dentro del 
Producto Interno Bruto (PIB) 
por medio de un incremento por 
niveles, "este incremento 
diferencial buscó proteger en 
mayor medida el poder adquisi
tivo de los trabajadores suje
tos a menores ingresos" . ( 4) 

"El saneamiento de las fi
nanzas públicas permitirá for
talecer el papel rector del 
Estado dentro del marco de 
economía mixta que prevalece 
en México. Todo ello bajo un 
criterio de equidad social y 
de protección a los grupos de 
población de menores ingre
sos". (5) 

"La revisión, cuyos resul
tados serán objeto de consul
ta, tendrán como propósito 
reducir el grado de protección 
para lograr una mayor ef icien
cia en el proceso productivo a 
efecto de proteger el interés 
de los consumidores, de mante
ner el empleo, de fomentar 
activamente las exportaciones 
de bienes y servicios y de 
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evitar las utilidades excesi
vas por las ventajas oligopó
licas que deriven del sistema 
de protección".(6) 

El punto 24 dice: "Con el 
propósito de proteger los 
niveles de vida de las clases 
populares y hacer participar 
equi ta ti vamente a los traba
jadores en los beneficios del 
crecimiento y producción, la 
política económica inducirá 
que el movimiento de los 
salarios esté ligado a objeti
vos de empleo, de protección a 
los niveles de vida de la 
clase obrera y de su adecuada 
participación en el crecimien
to del ingreso y la producti
vidad, en el marco del progra
ma económico del gobierno". 

Como estaba próximo un cam
bio de gobierno se establece, 
buscando una cierta flexibili
dad, que la administración 
1982-88; "propondrá en su caso 
los ajustes que juzgue necesa
rios y especificará las medi
das conducentes al cumpli
miento de este programa". (7) 

A partir de éste, la polí
tica exterior se ve sujeta a 
las condicionantes del Fondo; 
se somete al país al desmante-
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!amiento de su industria na
cional y a la recesion más 
drástica que se haya padecido; 
con graves consecuencias para 
la rectoría estatal, la que 
incluso se somete a modifica
ciones constitucionales. 

La división de poderes en 
México, ha sido una cuestión 
teórica más que practica, el 
poder ejecutivo ha gozado de 
una influencia excesiva, lo 
cual provoca una falta de 
consistencia en las políticas 
económicas y, sobre todo, el 
fundamento democrático que 
logre un verdadero proyecto 
nacional. 

Frente a las crisis, que se 
han hecho cíclicas debido a 
esto, se han adoptado posturas 
diversas; con López Portillo, 
por ejemplo, se dió de facto 
un incumplimiento con las po
líticas del Fondo, gracias al 
exceso de dinero de los bancos 
y a su interés -no confianza
en los descubrimientos con los 
que México se convirtió en un 
exportador potencial estable 
de petróleo. 

En cambio de 1982 a la 
fecha, se han pasado por una 
serie de políticas para supe-
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rar la crisis, todas ellas 
enmarcadas dentro de los más 
estrictos lineamientos del 
Fondo. El primero fue el Pro
grama Inmediato de Reordena
ción Económica o PIRE, cuya 
duración fue bastante breve, 
se basó en diez puntos para 
lograr una reordenación econó
mica. 

Según el plan tenia dos 
objetivos centrales, proteger 
la planta productiva y el 
empleo, y un cambio estruc
tural; el cambio estructural 
logrado a la fecha ha sido 
únicamente reducir drástica
mente la "intervención del 
Estado" -ya no se le llama 
Rectoría-. Deshaciéndose, bajo 
políticas del Fondo y del 
gobierno americano, de las em
presas paraestatales. 

" ... esta orientado a resta
blecer la confianza 1t1E<dian te 
la corrección de los principa
les desequilibrios surgidos en 
la economía mexicana. Dicho 
programa hace incapié en el 
fortalecimiento de las finan
zas públicas y del ahorro 
interno a fin de corregir el 
desequilibrio externo y abatir 
la inflación".(8) 
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En cuanto a la protección 
de la empresa y del empleo, se 
enfoca apoyando a la inicia
tiva privada en la renego
ciación de su deuda externa y 
riesgo cambiario (Ficorca), 
dándole toda clase de facili
dades para consolidarse, de
primiendo los salarios, que 
caen a un nivel inferior a 
1976. 

Las consecuencias se ref le
jan en su influencia sobre la 
propiedad, planta productiva, 
empleo, salario, vivienda, sa
lud, educación, etc. se res
tringe de tal manera que se 
resiente en el nivel de vida, 
provocando que la crisis eco
nómica se convierta en polí
tica. 

(9) CUADRO 2.3 

1980 1981 1983 

PIB 8. 3% 7.9% -5.3% 
Consumo 
Personal 7.5% 7.3% -7.5% 
Inversión 
Privada 14.9% 14. 7% -27.9% 
Estatal 16.7% 15.8% -32.5% 
Importac. 31.9% 20.3% -41.7% 
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Así tenemos que el Producto 
Interno Bruto, que se utiliza 
como un dato bastante repre
sentativo, cayo de 1980 a 1983 
en un 13.6 por ciento, acumu
lando únicamente el 8.3 de 
crecimiento en 1980 al -5.3 de 
1983 que es la caída más 
marcada. Esto sin tomar en 
cuenta la inflación ni algún 
otro dato. 

Si comparáramos el PIB con 
el total de ingresos -riqueza
que tiene una persona, nos 
podemos dar cuenta mas 
claramente del hecho de que de 
1980 a 1983 esta persona esta 
perdiendo, y que la riqueza 
que se genere tendrá que com
pensar esta pérdida. 

Dentro del mismo cuadro se 
puede apreciar claramente que 
hay una estrecha relación, 
constante históricamente, en
tre la inversión pública y el 
PIB; así como entre la inver
sión pública y la privada. No 
es un eufemismo afirmar que el 
Estado es el motor de la eco
nomía, y al reprimirlo, se 
agudiza la crisis. 

Esto se reflejó inmedia
tamente en el nivel de empleo, 
el cual cayó con graves 
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consecuencias, "el desempleo 
abierto de la mano de obra 
pasó del 5 % del total de la 
fuerza de trabajo en los 
primeros meses del año, a mas 
del 10 % en los últimos meses. 
así, a finales de 1982, 
prácticamente la mitad de la 
fuerza de trabajo en México 
estaba desempleada o desocu
pada". (10) 

Por primera vez en 50 años 
-desde el primer gobierno es
table posterior a la revolu
ción- México no crece, el di
nero pierde su valor a un 
ritmo sin control, como en el 
período revolucionario y se 
afecta la estabilidad política 
y social, que era el mayor 
éxito postrevolucionario. 

En forma bastante sintética 
el maestro Rolando Corde~a ex
presa las consecuencias; "Esta 
dramática dimensión de la vida 
en México, condensa el hecho 
generalizado de que un alto 
porcentaje de la población na
cional no satisface de manera 
mínimamente aceptable ninguna 
de sus necesidades esenciales 
en materia de alimentación, 
educación, vivienda, y desde 
luego salud". 
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"Se trata pues, sin recove
cos, de la mayor parte de los 
mexicanos". (11) 80 1 según sus 
cálculos, tomando únicamente 
en cuenta la satisfacción de 
las tres necesidades básicas 
como son la educación, la 
vivienda y la alimentación, o 
sea que solamente alrededor de 
18 millones, de los 86 que 
forman la población, satisfa
cen estas tres necesidades 
adecuadamente. 

Un aspecto por demás impor
tante, que vulnera y afecta la 
soberanía y la política econó
mica es la "recomendación" por 
parte del Fondo de las deva
luaciones, su influencia en el 
proceso llamado "flotación del 
peso" ha tenido efectos verda
deramente desastrosos para 
México. 

Considerando la población 
en 80 millones, y la deuda en 
100,000 millones de dolares, 
le correspondería a cada mexi
cano pagar 1,250 dólares; que 
convertidos a pesos en enero 
de 1977 serían 25,000 pesos; 
estos mismos dolares serían 
actualmente 3,125,000; por 
efecto de la "flotación". Cal
culando el lapso de 12 años, 
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el incremento en pesos de cada 
mexicano sería de 12,500 % . 

Cada vez hay que producir 
más y exportar más la riqueza 
del país al extranjero; soste
nemos un orden económico por 
demás injusto, agravado ade
más, con la inequitativa dis
tribución de la carga entre 
los diferentes sectores de la 
sociedad. 
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"En suma, el plan de auste
ridad reduce el poder de 
compra de las grandes mayorías 
y favorece al capital privado 
nacional y extranjero;por tan
to, lejos de resolverse las di
ficultades económicas, se agu
dizará la crisis en el país, 
la cual solo podrá ser supera
da cambiando la orientación de 
la economía nacional".(12) 
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En esa historia México ha perdido la mitad 
de su territorio, ha sido sometido una y otra 

vez a la dominación política, económica y 
cultural de diversas potencias imperialistas 

y muchos de sus hijos han perecido en el 
esfuerzo por repeler la agresión del 

extranjero. La actual dependencia económica 
de México es fruto directo de esa historia y 

uno de sus resultados es la atroz e impagable 
deuda externa que gobiernos ineptos e 

irresponsables echaron sobre los hombros del 
pueblo. 

Córdova Arnaldo, El PND y la Soberanía 
Nacional. 
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2.4 SOBERANIA Y DEPENDENCIA 
ECONOMICA 

La soberanía es el resulta
do de un proceso social que 
parte de la necesidad de los 
nobles de limitar el poder de 
los monarcas, quienes eran los 
poseedores de aquella, cuando 
se desintegra el Sacro Imperio 
Romano. Principalmente Italia 
y Francia toman consciencia de 
su identidad, y se inicia el 
proceso del nacionalismo en la 
Europa occidental. 

A partir de esto, la sobe
ranía radica en la Nación, que 
es uno de los elementos funda
mentales de la Revolución 
Francesa; el poder no le per
tenece más al Rey, sino a la 
Nación, a esa formación social 
que tiene una identidad pro
pia, diferenciada de las comu
nidades vecinas por fuertes 
vínculos sociales. 

Nuestra Constitución esta
blece que la soberanía radica 
esencial y originalmente en el 
pueblo. Esta consiste en que 
el pueblo es libre de determi
narse por si mismo, que puede 
elegir su forma de gobierno y 
cambiarla cuando lo desee; a 
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éste se le reconoce, en su 
conjunto, como poseedor ori
ginario de todo poder. 

Esta soberanía se hace 
efectiva a través de la elec
ción de sus gobernantes, y en 
ellos la delega el pueblo para 
su ejercicio. La soberanía 
Tiene una dualidad específica; 
en lo interno es 11 summa potes
tas", el poder supremo, y en 
lo externo se manifiesta como 
igualdad, que no permite la 
subordinación de un Estado a 
otro. 

En la soberanía popular, 
descansa la legitimidad de to
das las instituciones políti
cas de la democracia moderna y 
sobre todo la legitimidad del 
uso del poder o potestad esta
tal; pero solamente existe la 
soberanía popular en la medida 
en que el pueblo es capaz de 
modificar estas instituciones; 
cámaras, tribunales, forma de 
gobierno y al Estado mismo en 
su conjunto. 

Esta soberanía popular, en 
la realidad ha sido limitada a 
lo largo de la historia, por 
cinco principales factores: 
primero por la autonomía del 
Estado; por las élites econó-
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micas; por el orden político y 
económico internacional; por 
imperfecciones propias de las 
democracias o de sus procesos; 
y por la debilidad del pueblo 
como tal. 

Es fundamental entender la 
relación esencial -de causa 
efecto- que existe entre la 
soberanía y la crisis actual. 
No es posible tener una idea 
exacta de ésta, si no se ubica 
dentro del marco económico 
internacional, que no podría 
funcionar como en la actua
lidad, si existiera una verda
dera y absoluta independencia 
de todos los paises subdesa
rrollados. 

Existen toda una serie de 
teorías para explicar un mismo 
fenómeno: el atraso económico 
y social de los paises como el 
nuestro. 'l'odos los enfoques 
como son; capitalismo-moneta
rismo, marxismo, Cepal, subde
sarrollo, Centro - periferia, 
etc. tratan de dar una visión, 
una explicación de nuestro 
atraso. 

Dentro del economismo de
pendentista se han destacado 
tres principales dependencias; 
primera: la dependencia finan-
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ciera, esto es, nuestra econo
mia depende de dos elementos 
fundamentales, la inversión 
extranjera que fue la primera, 
y que actualmente ha sido 
desplazada por la deuda exter
na, que es el segundo elemen
to. Los paises ricos exportan 
sus excedentes a los más 
atrasados para repetir el 
modelo capitalista y poder 
reproducir el capital. 

Una segunda dependencia 
seria la comercial, ésta con
siste en una clara división 
internacional, en la cual, los 
paises dependientes exportan 
materias primas para poder 
importar los bienes de pro
ducción, de los cuales depen
den. Un intercambio en el que 
los primeros están sujetos a 
los vaivenes de la demanda de 
las economías centrales, mien
tras que los segundos siempre 
se mantienen al alza. 

La tercera y quizás de más 
impacto futuro, es la depen
dencia tecnológica, la cual 
consiste en pensar, que no 
somos capaces de crear solu
ciones de tipo técnico produc
to de nuestras propias nece
sidades, sino adaptar la rea-
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lidad social a las soluciones 
técnicas compradas en el 
exterior. 

"Pero la tecnología adqui
rida así en condiciones más 
que difíciles, y a precios 
exorbitantes, ni siquiera se 
adapta a las necesidades de 
los compradores, imponiéndoles 
asi una tercera forma de 
dependencia. Deben adaptar sus 
necesidades a esa tecnología 
inadaptable". ( 1) 

Una revisión de estos tipos 
de dependencia nos puede hacer 
notar, que no es tanta y menos 
aún unilateral, la sujeción 
financiera; ya que el capital 
para su reproducción necesita 
invertirse; y es precisamente 
en donde hay carencias, -corno 
en el subdesarrollo- donde 
puede hacerlo más fácilmente. 

El capital depende más del 
subdesarrollo para su repro
ducción, que éste del finan
ciamiento para crecer. 

La prueba más evidente de 
ello es que el monto de la 
deuda de los paises en desa
rrollo, no exportadores de 
petróleo, es de 150 mil millo
nes de dólares, mientras que 
Brasil y México juntos tienen 
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una deuda externa de alrededor 
de 230 mil millones de dóla
res. No es tan cierto el que 
América Latina dependa de un 
financiamiento exterior, como 
de que el capital extranjero 
esta dependiendo de ella, para 
reproducirse en la crisis. 

Esto, hay que entenderlo 
claramente, quiere decir que 
como en el caso de México al 
negociar, o renegociar la deu
da, lo que se ha hecho en rea
lidad es conceder buena parte 
de la independencia, la recto
ría económica del Estado y la 
riqueza del país, como pago 
del capital criollo al extran
jero; y no porque dependamos 
de ello, sino porque así lo 
creen la clase dominante y un 
gobierno sin respaldo popular, 
asociado al gran capital nor
teamericano. Ambos, el capital 
y el gobierno, sienten indis
pensables la tutela extranjera 
y su protección, como medio de 
supervivencia. 

De la misma manera, el en
foque equivocado de la depen
dencia tecnológica nos lleva a 
conclusiones por demás equi
vocadas; ¿ quien depende más ? 
nosotros de una tecnología, en 
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muchos casos inadecuada -la 
nuclear es un ejemplo verdade
ramente dramático-, o los paí
ses industrializados de la ri
queza que le produce exportar 
tecnología obsoleta, -y en 
muchos casos prohibida en los 
países de origen- a mercados 
tecnológicamente atrasados. 

En cuanto a la dependencia 
comercial, nos podemos dar 
cuenta claramente, con el em
bargo petrolero de la década 
pasada, que le son más indis
pensables las materias primas 
a los paises industrializados, 
como el caso del petroleo, que 
bienes de capital a los paises 
del llamado tercer mundo. 

En realidad el fracaso de 
los paises latinoamericanos no 
se debe tanto a los enfoques 
economicistas, sino a lo que 
podríamos llamar el esquema de 
dependencia, que consiste en 
que la clase dominante impone 
un modelo desfasado, ajeno to
talmente, a las distintas for
maciones sociales que los 
componen. 

Con ésto no quiero decir, 
como lo establecen la mayoría 
de los autores economices 
dependentistas, que en América 
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Latina exista un capitalismo 
dependiente, sino que esas 
clases dominantes tienen ver
daderas "estructuras mentales" 
totalmente ajenas a su rea
lidad social, y que ésto es 
más un fenómeno político y 
cultural, que económico. 

En México no ha existido, 
en toda la extensión de la 
palabra, una verdadera cons
ciencia o proyecto nacional, y 
ésto facilita a ciertas clases 
tratar de copiar modelos eco
nómicos, educativos, sociales, 
y hasta políticos de reali
dades totalmente diferentes a 
la nuestra, sin entender que 
debe de ser un proceso propio. 
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Esto, no la rectoría esta
tal en sí y por sí misma, es 
lo que ha provocado la grave 
crisis que padecemos desde la 
administración anterior, y que 
seguramente profundizará la 
actual en su desesperada bús
queda de respaldo. 

Si existe esta crisis, se 
debe a este desfasamiento en
tre la clase gobernante que 
pretende imponer modelos que 
le marcan en el exterior, y la 
dramática realidad social que 
vivimos; en última instancia 
la crisis se debe en realidad, 
a que la soberanía popular no 
ha sido atendida y mucho menos 
respetada. 
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Pero advertimos que no hay tiempo para 
darse el lujo de demorarse culpando a otros o 
defendiendo errores pasados. De hecho se está 

haciendo ya tarde para un diagnóstico 
competente del desorden que señale el camino 

para un remedio efectivo. 
México es, de hecho, un deudor modelo -no 

en el sentido en que se utilizó este término 
en 1983-1984, sino en el sentido de que 

resume de manera exagerada todos los 
elementos de la gran crisis internacional de 

la deuda que hizo erupción en 1981-1982. 
México, como todos los deudores dañados 

estructuralmente, es tanto un causante, como 
una victima de la crisis. Como causante ha 
sufrido y continúa sufriendo severamente. 

Como victima debe tener y tendrá alivio. La 
pregunta es cómo llegará ese alivio. ¿ vendrá 

a través de acciones unilaterales 
desesperadas y provocadoras de caos ?, ¿o 

llegará a través de un acuerdo multilateral 
razonado y razonable ? Tenemos quizá otros 

seis o doce meses antes de ver contestada 
esta pregunta. Quizá menos. Pongámonos en 

marcha. 

Bailey-Cohen, La Bomba de Tiempo Mexicana. 
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3.1 CRISIS MUNDIAL Y ESTADO. 

Durante los siglos XVIII y 
XIX se consolidan los Estados, 
y con ellos el poder económico 
de las naciones se convierte 
en el eje de desarrollo de un 
verdadero orden mundial a tra
vés de una organización de la 
riqueza de las naciones. 

Esta riqueza se funda en la 
apropiación, de parte de una 
élite económica cada vez más 
definida, de la plusvalia ge
nerada por el trabajo produc
tivo de la clase asalariada y 
que provoca los grandes movi
mientos sociales del siglo 
pasado. 

Al escribir Hegel su Filo
sofia del Derecho, describe 
las características esenciales 
del sistema económico capita
lista, próximo a manifestarse 
en toda su magnitud: la valo
rización del capital y su 
acumulación en pocas manos. 

"Cuando la sociedad civil 
no encuentra obstáculos que se 
opongan a su actividad, aumen
ta en industria y en pobla
ción. Con la generalización de 
las relaciones de los hombres 
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mediante sus necesidades, con 
la generalización de los modos 
de conseguir los medios de 
hacer frente a esas necesida
des, se amasan grandes fortu
nas". (1) 

Destaca la división de la 
sociedad y el predominio del 
capital sobre los demás facto
res de la producción: "Se 
presenta, además, una división 
y limitación del trabajo del 
artesano individual, con la 
consiguiente dependencia y 
desventura de la clase traba
jadora." (2) 

una demostración de su pro
fundidad de pensamiento son 
las siguientes líneas que bien 
se pueden aplicar a la crisis 
actual: "Por medio de esta 
dialéctica, una sociedad civil 
es llevada a buscar alimento 
y los otros medios de subsis
tencia fuera de sí misma, 
entre los pueblos inferiores a 
ella en aquellos bienes de los 
cuales tiene un excedente, o 
inferiores en industria."(3) 

Inglaterra con su poderío 
económico y su dominio mundial 
por medio del Gran Imperio 
Británico, enmarca este pro
ceso de conversión paulatina 
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de contradicción interna de 
las sociedades, por la externa 
entre las naciones, sentando 
las bases del orden interna
cional actual. 

Este orden económico inter
nacional se basa en el esquema 
usado por las naciones en el 
siglo pasado; trasladado al 
ámbito mundial, ciertamente 
mayor en complejidad y con 
características propias, en 
esencia es el mismo; los exce
dentes de unos cuantos paises, 
se basan en las carencias de 
la mayoría. 

Al término de la Primera 
Guerra Mundial, que marca el 
ocaso del imperio Británico, 
se inicia la consolidación 
económica de los Estados Uni
dos de América y se convierte 
en el centro de la economía 
mundial, lo cual logra defini
tivamente cerca de dos décadas 
después. 

Durante la segunda postgue
rra, se buscó un orden econó
mico que evitara una nueva 
confrontación como aquel la, 
para lo cual se reunieron los 
paises firmantes de las Nacio
nes Unidas, en Bretton Woods, 
para establecerlo bajo la 
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hegemonía de Estados Unidos de 
Norteamerica. 

Este orden, se basó en un 
sistema de paridades fijas, en 
el cual se substituye a la 
libra esterlina como moneda 
fuerte por el dólar, y junto 
con ello se crean los orga
nismos financieros mundiales 
que imponen como modelo a 
reproducir un vigoroso marco 
monetarista. 

Estos antecedentes, aunque 
no únicos, imprimen una serie 
de características especificas 
a la actual crisis mundial y 
que podríamos agrupar, con 
similitudes en casi toda 
Latinoamérica, en tres princi
pales esferas: la política, la 
social y la económica. 

La esfera política ha teni
do una clara dualidad, ya que 
los efectos derivados de la 
crisis se han significado por 
una repentina y drástica limi
tación de la autonomía de los 
Estados; no solamente en su 
política exterior, sino inclu
sive y con mayor severidad en 
la política interna. 

La política exterior,aunque 
no manifiesta totalmente, es 
la de mayores consecuencias a 
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corto plazo, ya que al trasto
car principios de política 
internacional se están merman
do las bases mismas de la in
dependencia de México, de Amé
rica Latina y de los paises 
subdesarrollados en general. 

Los principios le habían 
dado coherencia y prestigio a 
su política exterior, estos 
principios no eran objeto de 
negociación -coyunturas polí
ticas se les llama ahora- sino 
que servían para fomentar una 
autonomía basada en el presti
gio y apoyo dentro de la comu
nidad internacional. 

El principio de no inter
vención como producto histó
rico propio, sustentaba los 
demás; autodeterminación de 
los pueblos, igualdad jurídica 
de los Estados, y la solución 
pacifica de los conflictos, 
que invariablemente se sostu
vieron dentro de una firme y 
clara tradición internaciona
lista. 

Esta tradición, reconocida 
incluso a nivel internacional, 
al ser deshechada -como en el 
caso Panamá- provoca que se 
pierda toda posibilidad de 
negociación, se piensa que 
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México traiciona a la region, 
y en cambio no se logran las 
ventajas que se pretenden lo
grar del gobierno americano. 

En lo interno, se viola la 
Constitución, que en su arti
culo 89, fracción X, estable
ce: "··· el titular del poder 
ejecutivo observará los si
guientes principios normati
vos: la autodeterminación de 
los pueblos; la no interven
ción; la solución pacifica de 
controversias; la proscripción 
de la amenaza o el uso de la 
fuerza en las relaciones in
ternacionales; la igualdad 
jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para 
el desarrollo; y la lucha por 
la paz y la seguridad interna
cionales." 

Un orden internacional só-
1 ido, es el que se basa en 
principios que la mayoría en 
la comunidad les de carácter 
de necesarios. Valores a los 
cuales se sometan los Estados; 
si se renuncia a ellos se 
imposibilita lograr esa orga
nización, ya que prevalecería 
la ley del más fuerte. 

La tendencia actual del 
neoconservadurismo americano, 
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es polarizar el mundo en dos 
bloques; su esquema de domina
ción sólo se puede dar dentro 
de una visión simplista de la 
realidad, en el que no cabe la 
pluralidad, ni ideológica, ni 
económica. 

Dentro de esta lógica se 
inscriben los efectos en la 
política interna de los pai
ses; La causa primera de la 
crisis es el Estado benefac
tor, asi que a toda costa hay 
que desmantelarlo, y bajo esta 
idea se desarrolla toda la 
política económica. 

Esta corriente busca afano
samente lograr esta finali
dad, imponiendo en ocasiones, 
políticas económicas verdade
ramente demenciales. En ellas 
se cambian las finalidades del 
Estado por una eficiencia tec
nocrática sin sentido, sin 
contenido social, en el cual 
el Estado parece renunciar a 
su elemento humano. 

Se han resumido en cinco 
rasgos esenciales y comunes: 

"estancamiento productivo 
con hiperinflación, inestabi
lidad financiera con agudiza
ciones recurrentes; asenta
miento de un panorama de de-
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vastación social; entrelaza
miento de una crisis politica 
que corre ligeramente rezagada 
respecto de las turbulencias 
económicas y continuidad es
tratégica de la poli ti ca eco
nómica sostenida a favor de 
una modernización promonopó
lica." (4) 

El estancamiento y la in
flación son las dos caras de 
una tendencia impuesta por el 
FMI: la recesión. Palabra que 
según el diccionario de econo
mia significa: "baja en la 
actividad económica, caracte
rizada por una extensión del 
desempleo y un descenso de la 
producción ... sigue generalmen
te a un auge."(5) 

Una caracteristica inheren
te a la economia de mercado es 
su tendencia, casi inevitable, 
a la especulación; en este 
sistema la producción es el 
medio normal de hacer dinero, 
pero en épocas de recesión, 
periódicamente, se presenta 
este fenómeno de querer hacer
lo sin producir, para evitar 
una demanda. 

Esta especulación es el se
l lo distintivo de la crisis en 
Latinoamérica, la mejor prueba 
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de ello es la fuga de capita
les, que en el caso de México, 
se manejan cifras entre el 
treinta y el ochenta por cien
to de la deuda externa; capi
tal que en ningún caso se 
logró por medio de la produc
ción. (6) 

México usa el 59 por ciento 
de su gasto para la deuda, de 
cada peso, sólo 41 centavos se 
utilizan internamente, lo que 
se traduce en una verdadera 
imposibilidad de atender las 
demandas sociales de un país, 
en el que cada año se incor
pora un millón de demandas de 
empleo. 

De junio de 86 a junio de 
87, por ejemplo, los salarios 
subieron un 79 %, mientras que 
el indice nacional de precios 
al consumidor subió 126.7 % • 
Todo el peso de la crisis 
sobre el asalariado, se les 
redujo el sueldo un 48 % , en 
pocas palabras se podía 
comprar casi la mitad de lo 
comprado el año anterior. 

Otra consecuencia social 
producto de esta "solución" a 
la crisis es, en base a 
cálculos del Instituto de 
Investigaciones Económicas de 
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la UNAM, un desempleo abierto 
de alrededor de cinco millones 
de desempleados, sin tomar en 
cuenta recortes de personal, 
ni subempleo. 

En educación, según cifras 
oficiales, en 1982 la matrícu
la era de 15 millones en núme
ros redondos; para fines de 87 
apenas había crecido en cerca 
de trescientos mil matricula
dos. Había un rezago cercano 
a los 7 millones de analfabe
tas, los efectos a no muy lar
go plazo van a ser desastro
sos. 

En cuestión salud, no sólo 
no se ha avanzado, sino que se 
ha perdido mucho de lo logrado 
en años anteriores; por citar 
un ejemplo, se han vuelto a 
presentar enfermedades que ya 
se habían erradicado, viruela, 
paludismo; la mortalidad in
fantil crecio de 5 % a el 
triple en muertes evitables en 
1987. 

Y si el asalariado soporta 
el mayor peso de la crisis, el 
campesino fue definitivamente 
sacrificado, los resultados en 
1989 son: importaciones por 
453 mil millones de pesos en 
leche, 158 mil millones en 
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trigo y 151 mil millones de 
maiz, nada más de enero a mayo 
de 89. 

otro dato que demuestra lo 
negativo de los resultados de 
estas tendencias, su inutili
dad, es el que se reprimen 
precios internos, y sin embar
go se compran en el exterior 
con aumentos del 60 % (leche), 
62 % (trigo) y 38 % (maíz); 
por ejemplo, el frijol se 
compra en EE.UU. a 2 millones 
200 mil, y al campesino mexi
cano se le paga a 680 mil 
pesos la tonelada; 30 % sola
mente. (7) 

Estos efectos que los auto
res han llamado "asentamiento 
de un panorama de devastación 
social"(B) paradójicamente son 
consecuencia directa de las 
políticas recesivas para com
batir la crisis. La adminis
tración Delamadridista preten
dió combatir la crisis econó
mica, creando una social. 

Es la primera administra
ción en cincuenta años, que en 
términos reales, ésto es, sin 
el disfraz del Pacto que tuvo 
fines electorales, entrega el 
país no sólo sin crecimiento, 
sino en una situación más 
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critica de como lo recibió. 
Alrededor de 10 puntos menos, 
en términos de valor del pro
ducto por habitante.(9) 

Esto, y una clara tendencia 
a continuar y profundizar en 
este tipo de politicas rece
sivas, al imponer como candi
dato, al titular de la Secre
taria de Programación y Presu
puesto Salinas de Gortari, uno 
de los principales responsa
bles de estas politicas; pro
vocan una sensación general i
zada de agotamiento del sis
tema monopartidista. 

Sensación que se traduce en 
necesidad de cambio, lo que 
Carlos Pereyra llamaba el re
clamo democrático, y que se 
manifestó como una explosión 
social en las elecciones de 
julio de 88, que seguramente 
marcará el fin del sistema de 
partido único, y sobre todo se 
destierre la idea de "democra
cia dirigida". 
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La alternativa democrática, 
o la desintegración politica, 
aunada a un grave riesgo de 
intervención militar en lo 
politice, son las opciones de 
que dispone, por ahora, el 
salinismo, pero con la agra
vante de que cada vez se 
dispone de menores espacios 
firmes sobre los que pueda 
actuar. 

Cada uno de los actos de la 
actual administración nos em
pujará en uno u otro sentido, 
el empecinarse en seguir aca
tando disposiciones neolibera
les, cuya finalidad es diluir 
la crisis americana entre to
dos los paises, tendrá conse
cuencias en lo politice, y que 
seguramente rebasará el orden 
interno. La estabilidad del 
pais es de interés primordial, 
no solo para los mexicanos, 
sino tambien -y con mayores 
consecuencias- para los Esta
dos unidos. 
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Por otra parte, la unidad del poder, la 
concentración de éste en un solo individuo o 
en una sola corporación o grupo de personas, 

es incompatible con el sistema democrático de 
gobierno. La historia abunda en ejemplos cuyo 

conjunto deja entrever la existencia de una 
ley natural, según la cual la unificación o 
concentración del poder empuja, a quien lo 
detenta, a la desviación y al abuso de su 

ejercicio, en los que por fuerza desemboca. 
La proclividad parece ser, por regla general, 

carácter predominante de los gobiernos 
personalistas u oligárquicos. Tal vez el 

mejor vigilante de quien gobierna es quien 
comparte con él la función de gobernar. Por 

ello la división de los poderes es 
instrumento de la democracia, que también 

acoge la constitución de México. 

Octavio A. Hernández, Mil y un Planes Tres 
Revoluciones y una Ultima Constitución 
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"Todo poder ejercido sobre 
una Nación debe tener un co
mienzo. Tiene que ser delegado 
por ella o arrogado por quien 
lo ejerce. No hay otros Oríge
nes. Todo poder delegado es 
confianza y todo poder arro
gado es usurpación. El tiempo 
no altera la naturaleza ni la 
calidad de uno y otro." (1) 

Con estas palabras Paine 
delimita claramente el núcleo 
esencial del Estado moderno; 
el poder para ejercerse debe 
ser legítimamente adquirido, y 
fundamentarse en una Consti
tución que haya sido producto 
del pueblo, quien es su titu
lar originario y legítimo. 

Para ejercer este poder del 
pueblo, la misma Constitución 
establece el órgano específico 
que habrá de encargarse de 
esta función. Aquella crea y 
confiere funciones al gobier
no, que además de constituir
lo, lo regula y legitima. Una 
Constitución no es producto de 
un voluntarismo Estatal, sino 
al contrario, todo Estado de 
derecho es resulta do de una 
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Constitución. Esto deja claro 
que la Constitución es ante
rior y superior al gobierno. 

En muchas ocasiones la fal
ta de una comprensión clara de 
esta supeditación, provoca un 
vacío de lo que Montesquieu 
llamara frenos y contrapesos, 
( 2) en el cual, el ejecutiva 
ejerce funciones que la Cons
titución no establece, o bien, 
no respeta la regulación o 
restricciones que claramente 
le marca. 

Esto es una constante, por 
lo que respecta a México; el 
poder ejecutivo ha absorbido 
materialmente a uno y otro de 
los poderes; en el caso del 
poder legislativo de hecho so
lamente se aprueban las leyes 
que provienen del ejecutivo, 
el que mediante su "mayoría 
automática" en el congreso, 
logra imponer las leyes, o 
bien, abusa del decreto. 

Respecto del poder judicial 
el problema es aún más grave, 
ya que el presidente tiene la 
facultad de nombrar a los ma
gistrados del Tribunal Supe
rior, así como a los ministros 
de la Suprema Corte (art. 89 
fracs. XVII y XVIII). La rati-
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ficación de los primeros es un 
simple formulismo, ya que sus 
nombramientos son siempre aca
tados por su partido, que tie
ne mayoría en la Asamblea. 

Por lo que respecta a los 
partidos, se desvirtúan, tanto 
función como mecanismos, lle
gando al extremo de confundir 
o dar la apariencia de gobier
no al partido, en el cual el 
jefe natural es el presidente, 
con lo que adquiere la función 
de gran elector, al poder 
designar candidato presiden
cial; o inclusive, imponerlo 
por medio del fraude. 

De aquí podemos deducir el 
por que del presidencialismo 
exacerbado que padecemos. Ha 
deformado una institución en 
forma tal, que es material
mente imposible hacerle sentir 
la sumisión al derecho o a la 
Constitución, porque no existe 
límite alguno a un poder que 
asume como propio y no como 
delegado por el pueblo. 

La más grave consecuencia 
de ello, es precisamente, la 
deuda externa que hoy nos tie
ne en esta severa crisis, sin 
duda la más grave que hemos 
sufrido, y que amenaza una es-
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tabilidad, que tuvo un costo 
social muy alto lograrse. 

Nuestra Constitución, en el 
artículo 73 fracción VIII, es
tablece como función del poder 
legislativo: 

VIII. Para dar bases sobre 
las cuales el Ejecutivo pueda 
celebrar empréstitos sobre el 
crédito de la Nación, para 
aprobar esos mismos emprésti
tos y para reconocer y mandar 
pagar la deuda nacional. Nin
gún empréstito podrá celebrar
se sino para la ejecución de 
obras que directamente produz
can un incremento en los 
ingresos públicos, salvo los 
que se realicen con propósitos 
de regulación monetaria, las 
operaciones de conversión y 
los que se contraten durante 
alguna emergencia declarada 
por el Presidente de la Repú
blica en los términos del 
artículo 29"; ... 

Podemos desprender de su 
lectura varios aspectos en los 
que se refleja una grave 
contradicción, entre la actua
ción del ejecutivo y lo dis
puesto por la Constitución, en 
cuanto a deuda externa. 
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Lo primero que se hace evi
dente -no por eso respetado
es que la facultad esta en la 
sección III que lleva por 
encabezado "De las Facultades 
del congreso"; Mientras que en 
el capítulo III "Del Poder 
ejecutivo" no se hace mención 
en absoluto acerca de emprés
titos o deuda externa. 

Inclusive en el artículo 
89, que enumera "las faculta
des y obligaciones del Presi
dente"; lo que se podría rela
cionar, creo no muy especifi
camente a ella y que seria una 
limitación más que autori
zación, es la fracción décima 
que dice: 

X. "Dirigir la política 
exterior y celebrar tratados 
internacionales, sometiéndolos 
a la aprobación del senado .... 
la proscripción de la amenaza 
o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la 
igualdad jurídica de los 
Estados; la cooperación inter
nacional para el desarrollo" .. 

Con lo que aún en el caso 
de considerar que la deuda se 
puede dar a traves de tratados 
internacionales -lo cual es 
incorrecto en la mayoría de 
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los casos ya que el sujeto del 
derecho internacional es un 
Estado, no una institución 
privada- aún en este supuesto, 
no han sido respetados por el 
ejecutivo los lineamientos 
establecidos por la consti tu
ción o la cláusula Calvo, de 
reconocimiento a nivel inter
nacional. 

En un primer término, la 
ratificación del Senado, en 
segundo lugar, la proscripcion 
de la amenaza -tales como ce
rrar créditos internacionales 
o repatriación masiva de indo
cumentados por parte de los 
Estados Unidos, a los que es 
muy susceptible el gobierno-, 
ni mucho menos, a la igualdad 
jurídica de los Estados. Esta 
última condición, nunca se va 
a hacer efectiva mientras no 
sean los mismos paises subde
sarrollados, como en el caso 
de México, quiénes actúen de 
acuerdo a ello en las nego
ciaciones. 

Hasta la fecha, ha existido 
una tendencia a subordinarse 
voluntariamente los negociado
res -motu propio en no pocas 
ocasiones- a reglas impuestas 
no por un Estado; sino inclu-
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sive, lo que es más grave aún, 
se condicionan las negociacio
nes por los mismos bancos, sin 
entender, deudor y acreedor, 
el concepto soberanía. 

Unos se rigen exclusivamen
te por la máxima utilidad y 
por la presión de un incumpli
miento en cadena con conse
cuencias desastrosas para el 
sistema financiero, controlado 
por ellos; los otros por la 
creencia de la indispensabili
dad de los "recursos frescos", 
someten la soberanía a los 
caprichos financieros de los 
bancos y organismos interna
cionales. 

En Estados Unidos, como en 
toda sociedad capitalista, el 
Estado representa los intere
ses del gran capital; pero 
durante la administración Rea
gan -aparentemente la actual 
continúa esa tendencia- se 
llevó a extremos que podrían 
resumirse en las siguientes 
palabras de un excanciller 
mexicano: 

"No creo en la posibilidad 
de ninguna buena voluntad, 
simpatía o consideración moral 
repentinas,recién descubiertas 
o redescubiertas por parte de 
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Estados Unidos. La historia de 
la política estadunidense y su 
arrogancia actual, su egoísmo 
y su conservadurismo, no per
mitirían semejante cambio".(3) 

El primer párrafo del arti
culo 73 expresamente establece 
que es el Congreso de la Unión 
el que debe sentar las bases 
para la celebración de cual
quier empréstito, que es una 
clara limitación al ejercicio 
del Ejecutivo que no se res
peta, ni formal ni esencial
mente, en la cámara de diputa
dos, los que únicamente se de
dican a ratificar lo que su 
jefe de partido, el ejecutivo, 
les elabora. 

Tanto el diseño de la polí
tica de endeudamiento, como la 
contratación, se lleva a cabo 
exclusivamente por el Ejecuti
vo, y en algunos casos ni si
quiera por el ti tul ar, sino 
por Secretarios, e inclusive 
funcionarios de menor rango. 

La finalidad expresa de los 
empréstitos es bastante preci
sa, esto es, se puede pedir un 
préstamo solamente si cumple 
un requisito esencial, "para 
la ejecución de obras que di
rectamente produzcan un incre-
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mento en los ingresos públi
cos" según el mismo articulo. 

En las renegociaciones úl
timas, como condición de los 
bancos acreedores, se ha 
introducido la modalidad de 
pedir prestado para pagar, lo 
cual quebranta esta finalidad 
que marca el articulo 73. 

Las excepciones que el 
mismo articulo establece, son: 
los de regulación monetaria, 
no es el caso ya que la polí
tica al respecto es una deva
luación constante, con las 
consecuencias mencionadas con 
anterioridad. 

Tampoco es el caso de una 
emergencia declarada por el 
Presidente de conformidad con 
el articulo 29 constitucional, 
ya que hasta la fecha no se ha 
declarado una emergencia, de 
acuerdo al articulo 29 consti
tucional, con lo cual, queda 
claro que no se ajusta en 
forma alguna con las finali
dades constitucionales, ni con 
sus excepciones. 

El que un gobierno pretenda 
llevar a espaldas del pueblo 
su política y más una tan 
delicada como es el endeuda
miento, es grave, pero que no 
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se respete al Congreso de la 
Unión y se viole impunemente 
la Constitución, es verdadera
mente nefasto; significa el 
retroceso al primitivismo po
lítico del estado absolutista 
o del despotismo ilustrado. 

Independientemente de cues
tionarnos el si somos o no una 
Nación en toda la extensión de 
la palabra, el primer párrafo 
de esta fracción habla del 
"crédito de la Nación", y por 
lo tanto el titular originario 
de este, es la Nación, no el 
ejecutivo, por medio de algún 
funcionario, menor o mayor. 

En el caso de la Soberanía, 
la Constitución establece sin 
lugar a dudas que la soberanía 
radica esencial y originaria
mente en el pueblo, y que la 
ejerce por medio de "los 
Poderes de la Unión" (art. 41) 
así en plural lo establece la 
Constitución; no lo hace espe
cíficamente, ni mucho menos la 
circunscribe o limita al Eje
cutivo, el que se ha arrogado 
un poder que no se establece 
dentro de sus facultades. Si 
esto es así, ¿como puede el 
ejecutivo renunciar a una 
soberanía que no le pertenece, 

3.2 TITULARIDAD 

al someter al Estado a leyes 
extranjeras?; ¿corno es que se 
ostenta como titular de un 
crédito que le corresponde a 
la Nación ?. 

Esto se da por una falta 
real, efectiva, de la división 
de poderes; no existe una 
limitación que alcance real
mente al poder presidencial, 
que aunado al lastre del 
fraude electoral ha quebranta
do la base misma de cualquier 
sociedad, la credibilidad en 
las instituciones; con lo que 
el gobierno, de ser un factor 
de cohesión social, se ha 
convertido en factor de la 
desintegración acelerada de 
las instituciones, tanto polí
ticas, como sociales, provo
cando con ello una polariza
ción extrema de la sociedad, a 
la cual ya no representa. 

"La gran utilidad de la 
separación de poderes es que 
gracias a ella hay siempre un 
poder oculto detrás de una re
gla jurídica, para contener a 
otro poder, forzándole a ob
servarla. El summum de la 
perfección posible es el impe
rio de la ley bajo el gobierno 
de los jueces". (4) 
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En contraposición, se plantea la 
concepcion integralista del desarrollo. Desde 

este punto de vista, el crecimiento 
económico, para ser verdaderamente relevante 

y fincarse sobre bases de prosperidad sólidas 
y equitativas, debe tener lugar por necesidad 

en el marco de una ampliación del bienestar 
social de la población en su conjunto. El 

proceso de "desarrollo integral" comprendería 
cinco elementos esenciales de sustentación: 

político, social, económico, cultural y 
ecológico. Si faltan o fallan uno o varios de 

estos, el resultado será una distorsión o 
tergiversación del desarrollo. 

En la actualidad, el predominio de los 
criterios tecnocráticos debe ubicarse como la 

causa fundamental de la crisis de 
civilización cuyos efectos padecemos todos. 

Pongamos énfasis en ésto: crisis de 
civilización, y no de algún modo de gobierno 

o producción en particular. 

Manuel Millor, El Destino Histórico de 
A.~érica Latina: Raíces y convergencias. 
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En cada país de América La
tina se presentan circunstan
cias específicas, tipos de 
gobierno, grados de desarrollo 
industrial, independencia eco
nómica o poli tic a; pero todos 
atraviesan por la más profunda 
de las crisis económica y so
cial que hayan padecido. 

sin excepción, todos se en
cuentran sometidos a la más 
injusta de las deformaciones 
creadas por las crisis; en la 
última década la región se han 
convertido en exportadora neta 
de capital; la carencia finan
ciando a la abundancia. 

La paradoja de no crecer, 
de no satisfacer requerimien
tos -en ocasiones verdadera
mente mínimos- de grandes sec
tores de sus poblaciones, por 
falta de ahorro interno, tiene 
como contraparte pagar por 
servicio de la deuda hasta el 
sesenta por ciento de sus 
presupuestos de egresos. 

En gran medida, la crisis 
regional se debió a una serie 
de factores completamente aje
nos a los paises Latinoame-
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ricanos; Principalmente lapo
litica económica que impuso la 
administración Reagan, de res
tringir la circulación mundial 
de su moneda, que es 1 a base 
del sistema monetario. 

La politica económica -rea
ganomics- consistió básicamen
te en apoyar -y apoyarse- en 
los grandes monopolios ameri
canos; un dólar fuerte inter
nacionalmente; control de la 
inflación; y una paulatina re
ducción del déficit público; 
lo cual era incompatible con 
la promesa de no aumentar 
impuestos . 

La solución adoptada fue 
absorber grandes masas mone
tarias de dólares que circula
ban en el extranjero; desde 
los grandes capitales atraídos 
por altas tasas de interés, 
hasta los producidos por los 
medios como el narcotráfico; 
de ahi que su combate se con
virtiera en politica central 
del gobierno americano. 

Asi, desde los inicios de 
la década de los ochenta una 
de las caracteristicas más 
claras de la crisis es su 
generalización, ya no son unos 
cuantos "deudores problema" 
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(1), sino que son todos los 
paises que de una u otra mane
ra, se encontraban atados por 
créditos internacionales. 

A partir de entonces, los 
cartabones establecidos para 
tratar a estos deudores pro
blema dejaron de ser útiles, 
ya que de unos cuantos, se 
convirtieron en gran mayoria. 

Cuando eran pocos los pai
ses deudores, estos no tenian 
capacidad negociadora, ya que 
los montos de sus deudas no 
eran significativos para los 
acreedores; pero se invierte 
la situación cuando el monto 
acumulado de los paises deu
dores es tal, que pone en 
riesgo la estabilidad finan
ciera de los bancos privados. 

A partir de entonces el 
problema de la deuda se enfoca 
desde otros ángulos. El prime
ro es el referente a la nego
ciación caso por caso. Se 
divide a los deudores para que 
no formen un frente común, 
debido precisamente, al enorme 
poder de negociación que po
drian adquirir. 

Un segundo aspecto, igual
mente importante, se deriva 
del anterior: los préstamos en 



106 

3.0 EL ESTADO MEXICANO Y LA DEUDA EXTERNA 

contra de la voluntad del 
acreedor, ya que de otra mane
ra los paises se tendrían que 
declarar en moratoria, con el 
riesgo de una reacción en 
cadena de los deudores. 

El tercer cambio importante 
es, contrariamente a la polí
tica para los deudores, los 
acreedores forman los llamados 
comités asesores de bancos, 
ésto es los principales bancos 
acreedores, logran un frente 
común para enfrentar a los 
deudores con mayor ventaja. 

Y por último, se convierten 
los organismos internacionales 
en el eje sobre el cual se va 
a llevar a cabo la negociación 
de la deuda. Son estos, prin
cipalmente el FMI, los que se 
encargan de crear los "paque
tes de rescate" como un medio 
para evitar las moratorias. 

Este marco es el que con
forma el problema de la deuda, 
que por otro lado, no es 
exclusivo de Latinoamérica, la 
serie de similitudes con Afri
ca, Asia y medio oriente son 
clarísimas. 

En el caso de América Lati
na, los flujos netos de capi
tal, descienden de poco más de 
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veintisiete miles de millones 
de dólares en 1982, a -1.6, 
también en miles de millones 
de dólares a mediados de la 
década. (2) 

En cuatro años, no solo se 
revierte el proceso del endeu
damiento, sino que los paises 
deudores se convierten en los 
que exportan el capital. Hacia 
1983 según cifras estimadas 
por los paises deudores unidos 
en el Consenso de Cartagena, 
la pérdida fue del orden de 30 
mil millones de dólares. 

En el caso de México, por 
ejemplo, durante el primer 
semestre de 1987, las exporta
ciones petroleras ascendieron 
a un total de 2, 028 millones 
de dólares, mientras que los 
pagos por servicio de la deuda 
llegaron a 1,911, lo que re
presenta el 94 % del total de 
los ingresos. 

En ocho años, mediados de 
los setentas a 1984, en que se 
restringen los créditos, Amé
rica Latina en conjunto, había 
pagado, por concepto de in
tereses, 17 3 mil millones de 
dólares, mientras que el total 
de capital no se reducía en lo 
más mínimo. 
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Los adeudos se llegaron a 
contratar hasta en dieciocho 
por ciento, mientras que la 
inflación en los Estados Uni
dos era del orden del cuatro 
por ciento. Cada punto porcen
tual de aumento en las tasas 
de interés representaban 2,500 
millones para la región. 

Los intereses de la deuda, 
debida a los aumentos en 1984, 
correspondió al total de las 
exportaciones de la región du
rante un mes. Ante esta situa
cion, los paises de América 
Latina sufren graves retroce
sos en todos los campos, desde 
el poli tico, hasta el último 
de ellos. 

Podríamos enumerar toda una 
serie interminable de efectos 
de la deuda en la región, des
tacando solo los más graves. 

El sector agropecuario es 
estratégico para los paises de 
la región y sin embargo es 
generalizada la gran inestabi
lidad en el campo (exceptuando 
quizá Argentina) ; la industria 
tiene una gran capacidad ocio
sa, porque el campo no produce 
lo suficiente, en general es 
de subsistencia, si es que se 
le puede llamar así. 
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El producto interno por 
habitante, que es un claro 
medidor de la situación econó
mica de un país, según datos 
difundidos por el documento 
final del Consenso de Cartage
na, ha caído a niveles iguales 
a los de una década atrás, a 
principio de los setentas, no 
solo no se crece, sino que se 
pierde lo alcanzado, llegando 
a retrocesos verdaderamente 
dramáticos en lo social. 

La desocupación; el total 
de la población que tiene 
acceso a uno de los derechos 
fundamentales del hombre -el 
derecho a una forma honesta de 
de trabajo- establecido en la 
mayoría de las Constituciones, 
modernas, en 1984 afectaba a 
la cuarta parte de la pobla
ción económicamente activa en 
la región. 

Y así, la quimera de los 
"paquetes de rescate", demues
tra en toda su magnitud, la 
inexistencia de una voluntad 
de ayuda a los paises subde
sarrollados; el rescate en 
realidad fue del sistema fi
nanciero americano a costa de 
miseria, desolación y muerte 
en las grandes mayorías de los 
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pueblos latinoamericanos, que 
son los que han soportado el 
mayor peso de la crisis. 

"La economía de México se 
ha deteriorado, su deuda ex
terna ha crecido y su capa
cidad para pagar los intereses 
de la misma se ha debilitado y 
venido abajo. La cantidad de 
nuevos fondos que se necesitan 
ahora es 70 por ciento mayor. 
El promedio anual del PIB ha 
crecido en menos de uno por 
ciento, el ingreso per cápita 
anual promedio se ha contra
ído, el país debe unos 18 mil 
millones de dólares más de lo 
que ya debía, las exportacio
nes estadunidenses a México se 
han reducido en casi una cuar
ta parte en comparación con 
los niveles anteriores a la 
crisis" 

"Como resultado de la ero
sión de la economía mexicana, 
han surgido fuerzas políticas 
que presionan al gobierno a 
que se acerque cada vez más a 
un incumplimiento financiero". 

"Debido a que México, que 
fue considerado en un tiempo 
como el 'deudor modelo' por su 
estricta adhesión a las pres
cripciones del ajuste económi-
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co, ha optado ahora por negar
se enfáticamente al ajuste, se 
ha roto el consenso político 
que había ayudado a crear 
alrededor del programa del FMI 
para deudores". ( 3) 

Los autores se refieren al 
caso de México, exclusivamente 
para ejemplificar, pero podría 
cambiarse el nombre por cual
quiera de los paises latino
americanos, y seguiría siendo 
acertado el diagnóstico en ca
da uno de ellos. Solo que con 
una agravante; de 1985 en que 
se escribe el original del 
ensayo, a la fecha la situa
ción es todavía más crítica en 
la region, sin que se haya 
hecho nada para superarla. 

si México tuvo la osadía de 
declarar la moratoria en medio 
de estas circunstancia y puso 
en riesgo la situación finan
ciera, no fue simplemente por 
necesidad; sino por una real 
imposibilidad de pagar sin 
sacrificar su futuro. 

Hasta la fecha esto no ha 
sido entendido por los bancos 
y los gobiernos acreedores. 
Las consecuencias que México 
ha tenido que afrontar desde 
entonces hasta la fecha, han 
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sido en exceso desmedidas, la 
única preocupación que parece 
existir por parte de los ban
queros son sus intereses y el 
afán de represión, de castigo 
ejemplar, para los deudores 
moroso, a quienes no se les 
puede tolerar, ni permitir la 
más mínima independencia. 
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"Así, la tragedia que ha 
afectado a México durante es
tos cuatro años -una tragedia 
que aún no concluye- ofrece un 
estudio de caso del diagnósti
co errado. . . . . Pero aún más, 
revela lo ineficaz de las 
prescripciones basadas en 
este". (4) 
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(1) Asi solian llamar los acreedores a aquellos paises que 
por alguna razón -sequias, baja de precio de sus expor
taciones- no podían cubrir sus adeudos, ver s. Griffith 
Deuda Externa, Renegociación y Ajuste en la América 
Latina, F.C.E. 

(2) Griffith-Jones, Deuda Externa, Renegociación y ajuste 
en la América Latina, Ed.F.C.E., México, 1988, p.12 

(3) Bailey-Cohen, La Bomba de Tiempo Mexicana, Ed. 
Grijalbo, México, 1987, p.20 

(4) Bailey-Cohen, op. cit. 
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Sabéis tan bien como nosotros, que, tal 
como va el mundo, el derecho no existe más 

que entre iguales en poder, que los fuertes 
hacen lo que quieren y los débiles sufren lo 

que tienen que sufrir. 

Tucídides, La Guerra del Peloponeso. 
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Al hablar de integración, 
podemos distinguir dos formas 
principales. Una, que se pre
senta en forma natural, ésto 
es, sigue un proceso social 
predeterminado; mientras que 
otra, se da por medio de una 
cohesión generalmente forzada. 

La integración, que podría
mos llamar convencional o na
tural, es producto de la ten
dencia gregaria, innata en el 
ser humano; es producto de la 
necesidad, y tiene como objeto 
la organización para satisfa
cer necesidades mutuas que no 
se podrían lograr si no es por 
medio de la realización común 
entre varios grupos sociales. 

Mientras que el otro tipo 
de integración, al que llama
remos impuesto o artificial, 
no se pr€senta como producto 
inmediato de aquella necesi
dad; Generalmente es debida a 
una influencia o mandato de 
centros de decisión con sufi
ciente fuerza política, econó
mica o militar para lograrla. 

La primera de ellas, es re
gional, tiene como nota esen-
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cial la situación geográfica, 
la segunda no es así; en un 
caso se da desde un punto 
geográfico que se va exten
diendo, ampliando hasta con
formar una región. En el 
segundo, se da verticalmente, 
se da, más que nada, producto 
de una zona de influencia 

En la actualidad se vive un 
proceso acelerado de integra
ción regional. Este proceso se 
ha dado en forma natural, como 
medio idóneo de negociación 
con el que se puede lograr, 
hasta cierto punto, equilibrar 
tendencias hegemónicas. 

Es innegable que existe una 
tendencia histórica hacia la 
universalización, pero para 
lograrla se debe llegar a ella 
siguiendo, cubriendo una serie 
de etapas. Una de ellas, quizá 
la fundamental, es precisamen
te la integración regional. 

Una de las causas más noto
rias de las limitaciones de 
las Naciones Unidas, radica 
precisamente, en esta falta de 
integración regional, es una 
etapa que no se dio, y que 
podría darle efecto verdadera
mente universal a la organi
zación. 
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Este regionalismo se debe 
dar como expresión genuina de 
la América Latina; no como en 
la organización de Estados 
Americanos, que es únicamente 
un instrumento de negociación 
diplomática en la que se 
"legalizan" políticas estadu
nidenses. 

Mediante una verdadera in
tegración regional se lograría 
un poder de negociación tal, 
por el monto de 1 os adeudos, 
que los bancos y organismos 
internacionales -F.M.I, Banco 
Mundial etc.- han establecido 
todos los medios posibles para 
evitarla. 

El problema que r8presentó 
México en 1982 para los ban
cos, no fue tanto su moratoria 
aislada, sino que se quebró la 
base sobre la cual se realiza
ban los préstamos a Estados 
soberanos; ésta es, la "volun
tad de pago" del pais deudor. 

Al hacerlo, abría la posi
bilidad de que se desataran 
las moratorias en cascada. Los 
bancos en ese tiempo, aunque 
la central de inteligencia lo 
había advertido al departa
mento del tesoro, no estaban 
preparados para enfrentarla. 
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Los bancos, a pesar de esa 
experiencia, no han logrado 
porque es materialmente impo
sible, conjuntar toda una 
serie de acciones que los pu
sieran a salvo de una reacción 
en cadena de los deudores. 

El papel que juega el FMI, 
no es sino el apoyo institu
cional de parte del gobierno 
de los Estados Unidos, en una 
cruzada sin sentido, que deja 
al descubierto las grandes in
justicias de un mundo económi
co de los que todo tienen, y 
los que con dificultades lo
gran niveles de supervivencia. 

Los Estados Unidos con todo 
su poderío imponen sus reglas 
a los subdesarrollados, sin 
tomar en cuenta la diferencia 
de los niveles sociales entre 
ambos; reglas, que al ser im
puestas según sus necesidades, 
serán hechas a un lado cuando 
así les convengan a sus mismos 
intereses. Y en ese juego de 
imponer reglas, que ellos mis
mos no respetan se insertan 
sus crisis cíclicas, cada vez 
más frecuentes, en las que 
hacen copartícipes a todos los 
demás paises para salir de 
ellas. 
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Todas esas anquilosadas es
tructuras que se trataron de 
modificar en los acuerdos de 
Bretton Woods, y que evitarían 
una nueva guerra mundial per
sisten en la actualidad. Méxi
co, por servicio de la deuda 
externa, paga casi el doble de 
lo que fue obligada a pagar 
Alemania por concepto de in
demnización de guerra. 

A todos los paises se les 
ha obligado a reducir su defi
ci t, y sin embargo la nación 
más endeudada y con el mayor 
déficit de todos -los Estados 
Unidos- escapa a esta regla. 
Latinoamerica es parte impor
tante del financiamiento de 
este déficit a través del pago 
de intereses y de la dependen
cia económica en sus mercados 
de importación y de exporta
ción. 

El sistema económico que se 
intentó modificar, quedó en 
eso solamente, en un intento; 
porque de hecho en el sistema 
financiero se sigue dando como 
base del sistema, las decisio
nes especulativas y las polí
ticas fiscales de los Estados 
Unidos, en y para beneficio de 
ellos mismos, sin importar los 
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costos y las repercusiones 
mundiales; a esto Delamaide en 
su libro de El Shock de la 
Deuda lo llama " el despotismo 
del dólar". (1) 

Es necesario un orden eco
nómico nuevo en el que se eli
mine este despotismo del dólar 
y el voluntarismo americano, y 
no va a ser posible esperando 
a que la solución nos venga de 
fuera, solamente se podrá dar, 
creando un regionalismo econó
mico latinoamericano, lo sufi
cientemente flexible, para 
adaptarse a las grandes dispa
ridades, y lo suficientemente 
sólido para construir un orden 
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internacional justo, en el que 
se respeten los derechos de 
todos los paises por igual, en 
lugar de estar sometidos a un 
despotismo -a veces no muy 
ilustrado- de los líderes de 
las grandes potencias, que 
sienten que el mundo entero 
les debe. 

En realidad el frente común 
de los paises deudores, la ne
gociación conjunta, es el úni
co elemento real, que pudiera 
equilibrar el descomunal poder 
económico de los bancos priva
dos y la total dependencia de 
los paises de América Latina 
en la negociación de la deuda. 



NOTAS BIBLIOGRAFICAS 

EL ESTADO MEXICANO Y LA DEUDA EXTERNA 

3.0 EL ESTADO MEXICANO Y LA DEUDA EXTERNA 

3.4 REGIONALISMO Y EQUILIBRIO 

(1) Delamaide D., The Debt Shock, Ed. Doubleday & 
Company, New York, 1984, p. 230. 
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El dinero que usted cree que depositó en 
su banco local no existe excepto como 

pequeños signos en la computadora del banco. 
Usted simplemente confía en que el banco le 

va a dar a usted algunos billetes cuando 
usted gira sobre su cuenta. Justo como el 

banco confía que usted reembolsará el 
préstamo que le concedió para su casa o 
automóvil. Eso es de lo que se trata el 

crédito. La palabra misma viene del verbo 
latino credere, creer. El sistema financiero 

mundial descansa sobre un credo que todos 
nosotros debemos aceptar. La crisis de la 

deuda descubre la falsedad de esas creencias. 

Darrel Delamaide, Debt Shock. 
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El impacto que tuvo la pre
sión de la opinión publica 
sobre las cartas de intención 
con el FMI y la filtración del 
acuerdo que comprometía la 
Soberanía a las leyes de Nueva 
York, provocó que el gobierno 
de De La Madrid mantuviera las 
negociaciones en un doble 
juego. 

Por un lado evitar las pre
siones en contra, por medio de 
la desinformación; por ejemplo 
se publica la carta de inten
ción con el FMI, pero no así 
el Memorándum Técnico, que son 
las políticas reales. 

Por otro; las soluciones 
del gobierno Americano se van 
a presentar como proposiciones 
de México. Esto, aunado a 
ataques indirectos a políticas 
del gobierno mexicano por 
sectores conservadores ameri
canos, mantenía la adminis
tración delamadridista, en un 
nivel manejable a los intere
ses americanos. 

Actualmente el esquema si
gue funcionando, sólo que con 
un cambio significativo; el 
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ataque -a De La Madrid y sus 
políticas-, se ha convertido 
en adulación al salinismo, que 
nos indica la gran afinidad y 
el origen de ciertas políticas 
que ha implantado como propias 
el actual gobierno. 

Tanto entre la población en 
general; en los bancos y el 
gobierno americano; así como 
en los mismos negociadores 
mexicanos, se ignora o -más 
grave aún- se pretende ignorar 
la magnitud real de la crisis 
de la deuda en América Latina. 
Esto hace analizar el problema 
a través de sus efectos, y no 
por las diferentes informacio
nes que se vierten sobre ella. 

Los bancos y el gobierno 
americano; unos por su ambi
ción y otro por asegurar un 
mercado de petróleo estable, 
ignoraron los efectos que pro
ducirían en un país como 
México. Y pretenden ignorar 
que la deuda es impagable e 
injusta. 

De la Madrid y su adminis
tración ignoraron el alto cos
to político y social, de una 
deuda que se aumentó irracio
nalmente en aras de un pago 
puntual y exagerado y preten-
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dió ignorar el papel central 
del Estado en la economía y la 
inversión pública como eje del 
desarrollo. 

La actual administración 
insiste en este enfoque; de 
hecho se ha dado un continuis
mo en las políticas neolibera
les, no extraña, ya que la 
política económica que padece
mos fue elaborada no solo por 
De La Madrid, sino por Salinas 
y su principal asesor Córdoba, 
que actualmente dirige el 
gabinete económico y parte im
portante de la renegociación. 

Mediante mensaje difundido 
en cadena nacional el domingo 
23 de julio, se informa según 
palabras salinistas, el marco 
con el que se logró la "Solu
ción al problema de la deuda". 
Documento que fue publicado al 
día siguiente en los diarios. 
Tomando como base de las citas 
la Jornada (l),nos encontramos 
con una serie de contradic
ciones que difícilmente se 
pueden pasar por alto. 

Primera; se da por un hecho 
en el mismo mensaje que la 
11 renegociación concluida 11 ha 
resuelto el problema de la 
deuda, lo que al día siguiente 
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contradice el negociador Angel 
Gurría. 

"trabajaremos buena parte 
del mes de agosto en la 
redacción y en la negociación 
de la hoja de términos y 
condiciones. Este documento se 
enviará, hacia finales de 
agosto, a los más de 500 
bancos, para que ellos tomen 
sus decisiones sobre las 
opciones que les presentamos." 

Esto claramente indica, que 
aún no se ha concluido la 
renegociación, ya que faltan 
las negociaciones más difí
ciles y lentas, que son las 
individuales; banco por banco 
-cerca de quinientos- y que 
quizás, lleve más tiempo que 
la que se acaba de anunciar. 
Probablemente el primer cuarto 
del próximo año. 

Segunda; se presenta como 
un hecho una alternativa de 
reducción de 35 por ciento del 
capital o un 40 por ciento en 
los intereses. "sobre la base 
de 53 mil millones de dolares 
de deuda externa que el go
bierno mexicano tiene con los 
bancos comerciales del mundo, 
se logrará una reducción del 
35 por ciento del principal, o 
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un abatimiento de alrededor 
del 40 por ciento de la tasa 
de interés." 

Se le resta importancia -se 
pretende ignorar- que la deuda 
mexicana es de alrededor de 
110 mil millones de dolares, 
con lo cual el porcentaje -en 
el supuesto de que todos los 
bancos optaran por la reduc
ción, lo que es imposible-, 
seria de 18 1 000 millones de 
dólares aproximadamente, y que 
representa únicamente el 17 
por ciento de la deuda. 

Inclusive, en un editorial 
del New York Times se desmin
tió el porcentaje, que según 
el diario es de sólo 14 por 
ciento. otra versión, en este 
caso de la CIEMEX-Warthon, 
sitúa la reducción en casi 
12, 000 millones. Sería verda
deramente trágico que al final 
de la renegociación el próximo 
año se obtuviera una quita que 
no llegara al 15% a cambio de 
hipotecar al país y después de 
tanta desinformación y demago
gia. 

Otro hecho que se oculta es 
que en realidad se seguirá pa
gando lo mismo, y que hasta 
que los bancos definan su 
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opción el año que entra, hasta 
entonces se hará efectiva la 
reducción de capital e intere
ses, no quedando muy claro si 
se devolverán los excedentes, 
o se aplicarán al servicio de 
la deuda, (lo más probable). 

Tercera; se afirma que la 
negociación se realizó sin en
frentamientos: "preferimos la 
firme negociación a la con
frontación unilateral, porque 
históricamente México ha obte
nido más de la seriedad de su 
conducta que de desplantes 
irracionales". 

Desde el mismo lunes si
guiente al mensaje comenzaron 
a filtrarse informaciones so
bre un rompimiento el jueves 
20 de las pláticas, y que 
México tuvo que retirar sus 
reservas de bancos americanos 
y mandarlos a otros paises con 
el objeto de evitar un embargo 
ante la decisión unilateral de 
México: la moratoria. 

Comparado con Brasil y 
Argentina, que varias veces se 
han negado a pagar intereses, 
México está en una situación 
más critica desde el punto de 
vista .social; y es el país, 
según la Cepal, con la mano de 
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obra más barata, incluyendo 
los paises asiáticos, que tra
dicionalmente han sido los más 
explotados. 

Respecto de la irracionali
dad, en el Consenso de Carta
gena se han dado diferentes 
versiones, pero creo que la 
que refleja con mayor claridad 
la realidad Latinoamericana, 
son las palabras del presiden
te de Colombia en la conf eren
cia de Deudores de cartagena 
en 1984. 

"Muchos de los programas de 
ajuste acordados con el FMI 
han sido revisados y resultan 
inadecuados. Muchos han dejado 
tristes balances de muerte e 
inestabilidad." 

Cuarta; se presentan los 
lineamientos FMI-EE.UU. como 
propuestas mexicanas. "Asimis
mo, alcanzar lo logrado fue 
posible por la seriedad de la 
negociación y el talento de 
los negociadores mexicanos 
encabezados por el secretario 
de Hacienda, el doctor Aspe, y 
por la congruencia de nuestro 
programa económico" ; más ade
lante dice: "hubo un claro 
reconocimiento a la posición 
negociadora de México." 
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En todo momento de las 
negociaciones hubo el apoyo y 
la intervención del gobierno 
americano y del FMI; la reco
mendación de reducción del 50 
por ciento en la deuda es del 
propio Fondo, como mecanismo 
para evitar reconocer que la 
deuda mexicana tiene un valor 
en mercado del 38 por ciento 
-alrededor de 45 mil millones 
de dólares- según las propias 
compañías americanas. 

La influencia del gobierno 
americano es evidente en el 
retiro de los depósitos mexi
canos; ésto no se hubiera 
podido hacer sin el decisivo 
apoyo del Departamento del 
Tesoro Americano, que controla 
toda la circulación de dólares 
a través de Nueva York. 

Quinta; la llamada "tésis 
mexicana" la resume en el si
guiente párrafo: "aceptó el 
programa de México de creci
miento con estabili4ad y, por 
primera vez, destinó nuevos 
recursos para operaciones de 
reducción de la deuda." 

Existen innumerables prue
bas del origen de esta llamada 
"tésis mexicana"; hay dos 
principales que podemos citar. 
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La primera, proviene del asis
tente especial del presidente 
Reagan en el Consejo Nacional 
de Seguridad (NSC) , quien fue 
además banquero, lo cual le da 
una visión muy completa del 
endeudamiento y sus solucio
nes, ya que abarca tanto el 
punto de vista político, como 
el bancario o económico. 

La segunda destaca por ser 
una peculiar postura dentro 
del ambiente bancario, y que 
su autor A. Kaletsky llama 
"falta de pagos acordada", que 
consiste en pocas palabras en 
quitarles a los deudores el 
arma de la moratoria, a la que 
considera como inevitable, si 
se agrava la presión política 
en los deudores. 

Ambos autores escriben sus 
ensayos dentro de la Twentieth 
Century Fund (85-86),un centro 
de investigación independien
te, pero con cierta influencia 
dentro del juego descentrali
zado tan común en los Estactes 
Unidos. Esta, se dedica a 
política, economía y estudios 
sociales principalmente. 

En este estudio Bailey hace 
las siguientes recomendaciones 
económicas: 
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-Liberalizar y ra
cionalizar la economía 
mexicana. 

-Aumentar un finan
ciamiento para el de
sarrollo. 

-convertir los prés
tamos oficiales a los 
paises más pobres en 
donaciones. 

-Limitar el servicio 
de la deuda con base 
en una tasa homogénea 
de interés, en un por
centaje del PIB o del 
PNB, en un porcentaje 
de entradas por divi
sas,o en alguna com
binación que fuera su
ficiente para permitir 
una tasa de crecimien
to económico no infla
cionario de por lo me
nos dos por ciento a
nual por encima de la 
tasa de aumento de la 
población en México. 

-Asegurar por lo me
nos la porción privada 
de la deuda de México 
sobre la base de una 
tasa fija y a largo 
plazo, quizá con un 
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diferencial de interés 
sumado al principal de 
las cédulas o bonos, 
bajo la forma de pagos 
finales crecientes. Un 
sistema similar de 
aseguramiento podria 
ser de utilidad en la 
privatización de las 
empresas estatales. 

Sexta; se habla de que "Los 
recursos excesivos que antes 
se transferían al exterior po
drán ahora canalizarse in
ternamente a la inversión, el 
crecimiento y la creación de 
empleo." 

La renegociación se efectuó 
por una evidente imposibilidad 
de pago por falta de reservas, 
México estaba ante la alterna
tiva de la moratoria en el mes 
de junio-julio. 

Ante los 4 o 5 mil millones 
que México tiene de reserva en 
la actualidad, difícilmente se 
pueden pagar las importaciones 
y los intereses de la deuda de 
lo que falta del año. Para te
ner un punto comparativo real 
son necesarias dos, cifras; en 
1988 las importaciones crecie
ron en un 55 por ciento, lo 
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que representa 6, 500 millones 
de dólares; los pagos por 
servicio de la deuda son de 
alrededor de 9 mil millones 
-la Secretaría de Hacienda 
calcula que en 1989 se trans
ferirán al exterior únicamente 
5,468 millones de dólares- con 
lo que aún aceptando las 
cifras -equivocadas- de la Se
cretaría de Hacienda se ve que 
cualquier pago al exterior es 
un "recurso excesivo", para la 
situación económica en la que 
ellos han sumido al país. 

Séptima; sin proponérselo, 
el licenciado Salinas hace un 
magnífico resúmen de la polí
tica económica seguida por la 
tecnocracia a la que pertenece 
tan destacadamente: "Lo que 
quiere decir es que antes, por 
el endeudamiento excesivo, ca
da día trabajábamos más y sin 
embargo estábamos peor." 

Dentro de la lógica hay una 
máxima que establece; Puesta 
la causa, puesto el efecto. 
Quitada la causa, quitado el 
efecto. Si la causa principal 
de la crisis -la deuda- no ha 
desaparecido y se piensa se
guir la política irracional de 
pago ¿ de donde se puede af ir-
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mar que ya no se darán sus 
efectos 7 

Octava; se cometió el error 
de pensar que con el respaldo, 
y la autorización, tanto del 
gobierno americano como del 
FMI de reducción de deuda, la 
renegociacion sería fácil y 
rápida; y se elaboró el Plan 
Nacional de Desarrollo sobre 
unas bases que no se dan en la 
realidad. "La renegociación 
nos permite reiniciar el cre
cimiento y cumplir las metas 
del Plan Nacional de Desarro
llo 1989-1994. 11 

Se esperaba reducir la 
transferencia de recursos, del 
6 por ciento del PIB al 2 por 
ciento, lo cual no se logró. 
Aunque el doctor Aspe lo igno
re, según investigadores de la 
UNAM -a pesar de que la cifras 
del Secretario de Hacienda no 
dan los resultados que afirma
gira alrededor del 4 por cien
to del PIB, que para la situa
ción social que vive México es 
altísimo. 

Para darnos una idea, el 
economista de la UNAM Enrique 
Provencio, afirma que entre 
1981 y 1987 la población total 
del país creció en diez millo-
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nes, mientras que los pobres 
aumentaron en nueve millones; 
Los que no alcanzan a cubrir 
sus necesidades mínimas son el 
55 por ciento de las familias; 
La pobreza extrema abarca al 
21 por ciento de la población, 
lo que equivale a cerca de 17 
millones de mexicanos. 

Novena; se describe una 
realidad en la que difícilmen
te podrían estar de acuerdo 
una gran parte de los mexica
nos: "La solidaridad nos per
mitió vencer la crisis sin en
frentamientos, con paz social, 
manteniendo nuestras liber
tades." 

La "solidaridad" de quien, 
¿ de los banqueros acreedores? 
¿ de los que fugaron 11, ooo 
millones de pesos ante la 
posibilidad de la moratoria en 
los meses de mayo-junio?; ¿ de 
los especuladores ?; ¿ de los 
17 millones que viven en la 
pobreza extrema ? ; ¿ del 55 
por ciento de familias que no 
pueden cubrir sus necesidades 
mínimas de salud, vivienda y 
educación por un programa 
económico neoliberal que nos 
ha sumido en la peor crisis de 
nuestra historia ?. 

3.5 RENEGOCIACION CONJUNTA 

Sin el menor esfuerzo se 
afirma que el acuerdo se logró 
sin enfrentamientos con los 
bancos ¿ no se rompieron las 
negociaciones el jueves 20 ?; 
¿no se retiraron las reservas 
mexicanas de los bancos ameri
canos ?;¿no se amenazó con la 
moratoria unilateral y su po
sible consecuencia en cascada 
con los demás deudores ?. 

Igualmente se hab.la de "paz 
social" ¿ como la del magis
terio?; ¿como la del sureste 
o como la de Michoacán ?;¿como 
la del Distrito Federal con 
días en las que han llegado a 
haber 7 manifestaciones contra 
el gobierno ? ; ¿ como la de 
periodistas asesinados, o el 
asesinato selectivo de opo
sitores ?. 

Por último en un exceso de
magogico, que raya en el in
sulto, se habla de las li
bertades: ¿ Como la libertad 
de trabajo de los obreros 
despedidos por recorte presu
puest.al o la de los que no lo 
tienen ? ; ¿ como la libertad 
de los sindicatos oficiales?; 
¿como la libertad de informa
ción y expresión del proceso 
electoral ?; ¿ como la de los 
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presos y desaparecidos políti
cos ?; ¿ como la de los reos 
comunes torturados ?; ¿ o como 
la libertad para elegir presi
dente de la república, o dipu
tados y senadores ?. 

Difícilmente se puede con
siderar como objetivo el co
municado, que más parece un 
instrumento propagandístico 
que un informe a la Nación so
bre un tema tan delicado, como 
lo es la deuda nacional. 

Hacienda por su parte, me
diante escueto boletín de 
prensa, informa de tres opcio
nes sobre las que gira la 
actual renegociación y que se 
consideran un éxito: 

"La primera, reduce el va
lor nominal de la deuda com
prometida en un 35 por ciento. 
Esto implica que durante los 
treinta años de vida de los 
instrumentos, México reduce su 
deuda externa en un 3 5 por 
ciento en relación a los 
términos originales. Al amor
tizar la deuda México solo 
pagará el 65 por ciento del 
principal originalmente esti
pulado." 

"La segunda opción que 
pueden escoger los bancos 
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reduce y fija las tasas de 
interés en 6.25 por ciento, lo 
que disminuye el servicio de 
la deuda durante los treinta 
años de vida de estos instru
mentos. A las tasas de interés 
vigentes la reducción anual en 
el servicio de la deuda, es de 
alrededor de 40 por ciento. El 
alivio que México obtiene en 
materia de reducción en la 
carga de la deuda es sir.ülar 
en los dos casos descritos." 

"La tercera opción permite 
a México obtener los recursos 
frescos necesarios para el 
financiamiento de su desarro
llo, en forma mul tianual, lo 
que complementa la reducción 
en el servicio, que se des
prenda de las dos primeras. 
Los bancos que esCOJan esta 
opción aportarán a partir de 
1989 y durante cuatro años 
recursos adicionales a México 
por un total equivalente al 25 
por ciento del valor nominal 
de la deuda original a su 
favor. Este elemento de la 
negociación representa también 
un compromiso sin precedente. 
de la banca comercial hacia 
nuestro país, pues por primera 
vez en una restructuración se 
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comprometen recursos en forma 
multianual" 

Se omite el que contra toda 
oposición del mismo Secretario 
de Hacienda, se tuvieron que 
aceptar los Swaps -que son 
instrumentos para canjear deu
da por inversión- que además 
de verdadero remate de la ri
queza nacional a los bancos 
acreedores son inflacionarios. 
La inversión y los préstamos 
son las dos caras de la misma 
moneda y se utiliza una u otra 
según convenga al capital. 

Se pasa por alto que existe 
una tendencia hacia la baja de 
los intereses por presiones 
internas. la economía america
na debe crecer para evitar 
una recesión mayor, y para eso 
se necesita que se reduzcan 
las tasas de interés. La 
mayoría de los bancos van a 
optar por esta opción, porque 
con o sin renegociación, la 
baja de interés les conviene. 

Así mismo no se le da im
portancia a la cláusula llama
da de recaptura, que consiste 
en que si México se recupera 
por el aumento del precio del 
petróleo, tiene que pagar 
parte de lo que se le redujo, 
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esto, aunado a la formación de 
comisiones extranjeras, que 
supervisarán el proceso de 
recuperación internamente. 

A esto Antonio Gershenson 
lo ha llamado "apuesta petro
lera". Afirma el propio arti
culista: 

"Debemos ya aprender de los 
daños sufridos en años ante
riores, y abordar estas cues
tiones de otra manera. Si no 
entramos al análisis serio de 
estos procesos tan complejos, 
tal y como son, por lo menos 
no andemos apostando con 
ellos." {2) 

La actual es la cuarta 
renegociacion. Todas ellas con 
el mismo criterio: pagar para 
obtener más préstamos. 

En términos generales es la 
misma situación en los demás 
paises latinoamericanos. No va 
a existir solución al problema 
de la deuda mientras no sea 
una propia, y no va a poder 
darse una solución propia, 
mientras no exista un nuevo 
orden económico en el que se 
de una renegociación conjunta 
de la América Latina por medio 
de una comunidad, lo suficien
temente flexible para superar 
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las grandes diferencias en el 
desarrollo, y lo suficiente
mente sólida como para lograr 
imponer una solución equitati
va para la región en su con
junto. 

Actualmente no se pretende 
salir del círculo vicioso en 
el que se ha caído subdesarro
llo-endeudamiento-dependencia, 
por el contrario, se profundi
za en él. No se resuelve el 
problema del endeudamiento 
estructural, al contrario, se 
agrava. Ni mucho menos se 
utiliza la riqueza en benefi
cio del país y su desarrollo, 
sino que se exporta en utili
dades a los bancos y organis
mos financieros. 

Y sobre todo, lo más grave, 
por futuras consecuencias no 
solo para el pais, sino para 
los bancos y el sistema 
financiero mundial, el que
branto continuo y repetido que 
han sufrido la Soberanía y el 
orden jurídico de los paises 
deudores con la violación a 
sus normas constitucionales. 

Los bancos y los gobiernos, 
-deudores y acreedores- no se 
han dado cuenta que han 
iniciado un proceso de descom-
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posicion social con consecuen
cias catastróficas para ambos, 
en donde unos arriesgan el 
capital, y los otros, las mis
mas instituciones y supervi
vencia política. 

La deformación retórica, la 
difusión de corte publicitario 
propagandístico, la demagogia 
la anticonstitucionalidad, el 
lucimiento personal, la igno
rancia y sobre todo, la irra
cionalidad con la que se ha 
manejado el endeudamiento, nos 
esta cercando en espacios con 
muy pocas posibiidades de una 
salida adecuada de la crisis. 

Esto, más que nada, por esa 
obsesiva pretensión de la ad
ministración salinista, de 
legitimarse en todos los ámbi
tos, principalmente en el ex
tranjero y los grupos internos 
de presión, que es a quienes 
van dirigidos los desplantes 
espectaculares del régimen. 

Según la Constitución sola
mente existe un medio de legi
timar para sí el poder que le 
pertece al pueblo: el sufragio 
universal, el voto, todos lo 
demás son máscaras para cubrir 
la usurpación de un poder no 
otorgado, ilegítimo. 
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La fuerza motriz en esta especie de 
gobierno es por fuerza la corrupción ... un 
gobierno mixto es un todo imperfecto, que 

cementa y fusiona juntas las partes 
discordantes mediante la corrupción para que 

actúen como un todo ... Las partes se encubren 
unas a otras hasta que se pierde la 

responsabilidad, y la corrupción que pone en 
marcha a la máquina organiza al mismo tiempo 

su propia escapatoria. Cuando se establece 
como máxima que un rey no puede equivocarse, 

se le coloca en un estado de seguridad 
parecido al de los idiotas y al de las 
personas dementes, y no cabe hablar de 

responsabilidad por lo que a él respecta. 
Entonces desciende aquélla sobre el ministro, 

que se refugia tras una mayoría en el 
Parlamento a la que, mediante la distribución 

de puestos, pensiones y la corrupción, 
siempre puede dar órdenes, y esa mayoria se 

justifica a sí misma con el mismo derecho con 
que protege al ministro. En este movimiento 

rotatorio, la responsabilidad resbala de las 
partes y del todo. cuando en un gobierno hay 

una parte que no puede 



equivocarse, ello implica que no hace 
nada, y no es más que el mecanismo de otra 

fuerza, con cuyo consejo y bajo cuya 
dirección actúa. Eso que llaman Rey en los 

gobiernos mixtos es en realidad el gabinete, 
y como el gabinete siempre parte del 

Parlamento, y los miembros justifican en 
calidad de una cosa lo que aconsejan y 

efectúan después en calidad de otra cosa, el 
gobierno mixto se convierte en un enigma 

permanente, que entraña para el país, dada la 
cantidad de corrupción necesaria para 

fusionar las partes, el gasto de sustentar 
todas las formas de gobierno a la vez, y que 

por último se resuelve en un gobierno por 
comité, en el cual quienes asesoran, quienes 

actúan, quienes aprueban, quienes justifican, 
las personas responsables y las personas no 

responsables, son todas las mismas personas. 
Con este artilugio de teatro de pantomima, 

este cambio de escena y de carácter, las 
partes que se ayudan entre sí en asuntos en 

que ninguna de ellas querría actuar por sí 
sóla. cuando se ha de obtener dinero, 



aparentemente se disuelve la masa de la 
variedad, y pasa por entre las partes una 

profusión de elogios parlamentarios. Cada una 
de ellas admira con asombro la sabiduria, la 

liberalidad y el desinterés de la otra, y 
todas ellas dan un suspiro de compasión ante 

las cargas de la nación. Pero en una 
república bien constituida no puede ocurrir 

ninguna de estas soldaduras, ni de estos 
elogios y suspiros; como la representación es 

igual en todo el pais, y completa en si 
misma, cualquiera que sea su ordenamiento en 

poder legislativo y poder ejecutivo, todos 
tienen una y la misma fuente natural. Las 
partes no son extrañas entre si, como la 

democracia, la aristocracia y la monarquia. 
Como no existen distinciones discordantes, no 

hay nada que corromper con componendas, ni 
que confundir con artilugios. Las medidas 

públicas atraen por si mismas la comprensión 
de la nación, y como se basan en sus propios 

méritos, repudian todos los recursos 
aduladores a la vanidad. 

Thomas Paine, Los Derechos del Hombre. 
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La crisis económica que pa
decemos, no se puede circuns
cribir a una causa única. La 
magnitud de la actual crisis, 
nos evidencia que fueron múl
tiples los factores que la 
provocaron. En ella concurrie
ron, tanto causas nacionales, 
como internacionales. La parte 
primera de las conclusiones 
serán las principales causas 
de la crisis, agrupadas en dos 
categorías; las internas, del 
país propiamente dichas, que 
son efectos sociales de una 
prolongada inestabilidad eco
nómica interna; y las exter
nas, que son aquellas que 
tuvieron su origen, principal
mente, en las condiciones re
cesivas de la economía mundial 
y sobre todo por el auge del 
neol iberal ismo Americano, que 
paulatinamente se fue impo
niendo a los gobiernos de sus 
"socios comerciales", y que 
pretende un cambio radical en 
la concepción del Estado; con
vertirlo en un organismo de 
una élite económica, a la cual 
se someta. 
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CAUSAS INTERNAS 

Las causas internas giran 
en torno a un eje principal: 
el conflicto que se produce 
por la tremenda contradicción, 
entre esta oleada de políticas 
neoconservadoras, -el Estado 
rector obstáculo- y lo que 
podría llamarse el proyecto 
nacional de la Revolución, que 
se asentó con las nuevas 
estructuras políticas y socia
les del cardenismo. Los efec
tos sociales que se produjeron 
fueron de una magnitud tal, 
que despertaron una conciencia 
generalizada, que se convirtió 
en un poderoso impulso demo
crático y de participacipación 
colectiva; dentro de éstas 
podemos destacar: 

1) El principal factor in
terno que ha dado lugar a la 
crítica situación política, 
social y economica, es una 
excesiva concentración de po
der en el Ejecutivo, que, de 
facto ha hecho inoperante la 
división de funciones. 

2) Ausencia real de proce
sos de limitación del poder, 
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el cual los gobernantes asumen 
como propio, no como otorgado 
por el pueblo; lo que aunado a 
una impunibilidad real, con
creta, provoca constantes y 
graves violaciones a la Cons
titución. 

3) En México se ha dado un 
fenómeno centralizador en las 
decisiones, con un pernicioso 
enfoque tecnocrático-ef icien
tista por egresados de centros 
de difusión monetarista -neo
conservadurismo americano-. La 
deuda externa y la crisis 
social que padecemos son los 
efectos directos más evidentes 
y negativos ele este enfoque 
parcial y equivocado de una 
realidad social. 

4) Un partido anquilosado y 
sin respaldo popular, cuya 
fuerza depende de una deforma
da corporativización, nutrida 
por la corrupción sindical; lo 
que impide una oposición que 
limite políticas económicas y 
de endeudamiento, orientadas o 
abiertamente impuestas, por 
gobiernos y organismos extran
jeros. 

5) Incapacidad constante en 
producir suficiente ahorro in
terno, debida a políticas fis-
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cales anacronicas, inequita
tivas y complejas; basadas en 
esquemas económicos completa
mente ajenos a nuestra reali
dad económica. 

6) un sistema económico i
gualmente alejado de nuestra 
realidad, en el que a pesar de 
las evidentes muestras de ago
tamiento manifestadas, se pro
fundizan medidas que han de
mostrado su ineficacia, y que 
originan graves disfunciones 
sociales. 

7) Estancamiento economice 
desde hace siete años, que ha 
impedido la ocupación y nive
les de vida adecuados para am
plios sectores de la pobla
ción. 

8) Depresión económica y 
políticas restrictivas cuyo 
peso se ha cargado, casi ex
clusivamente, en el asalaria
do. Reducción del déficit pú
blico y del circulante, basada 
en el empobrecimiento de la 
clase media y la indigencia 
del campesino. 

9) carencia de un control 
gubernamental sobre toda clase 
de especulación, principalmen
te financiera, la que en oca
siones se fomenta e inclusive 
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se provoca. En vez de utilizar 
los escasos recursos que se 
quedan en el país, para inver
sión productiva. 

Esta especulación se refle
ja en dos aspectos que influ
yen decisivamente en la econo
mía; una inflación acelerada y 
altas tasas de interés banca
rio, que se alimentan mutua
mente, con lo que se provoca 
la devaluación constante del 
peso. 

10) Crítica fuga de divisas 
que según los acreedores, es 
una cantidad superior a los 
cincuenta y siete mil millones 
de dólares que se le deben a 
los bancos privados. 

11) Un modelo exportador 
dependiente basado en compañí
as trasnacionales o monopóli
cas; o bien en la exportación 
exclusiva, o mayoritariamente, 
de materias primas, las cuales 
no se procesan industrialmente 
agregándoles valor, para evi
tar fluctuaciones agudas de 
precios. 

12.-Importación indiscrimi
nada de mercancías, agravada 
por una marcada evasión de los 
controles fiscales a éstas y a 
la regulación de la moneda 
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extranjera en el proceso de 
importación y de exportación. 

A grandes rasgos, éstas se
rian las principales causas 
que en conjunto produjeron la 
crisis que padecemos. ellas 
tienen su origen en un proceso 
interno, paulatino, de concen
tración de un poder sin limi
taciones, lo que provoca su 
consecuente degeneración. 

"Habría querido que nadie 
en el Estado pudiese conside
rarse como superior o por en
cima de la ley, ni que nadie 
que estuviese fuera de ella, 
pudiese imponer que el Estado 
lo reconociese, porque cual
quiera que pueda ser la cons
titución de un gobierno, si se 
encuentra en él un solo hombre 
que no sea sumiso a la ley, 
todos los demás quedan necesa
riamente a la discreción de 
él;" (1) 

CAUSAS EXTERNAS 

Las causas internas fueron 
fuertemente agravadas por las 
críticas condiciones externas, 
que juntas funcionaron como el 
detonador de la llamada crisis 

137 

de la deuda externa. Dentro de 
estas últimas, podemos desta
car: 

1) Un orden econom1co in
ternacional injusto, en el que 
se ha dado el mismo fenómeno 
interno de concentración exce
siva de la riqueza en unos 
cuantos paises industrializa
dos, a costa de la pobreza de 
muchos. 

2) Una marcada división del 
mercado internacional, entre 
exportadores de materias pri
mas y de mano de obra barata y 
exportadores de los llamados 
bienes de capital. 

3) un intercambio comercial 
dispar en el que los productos 
de exportación de los subdesa
rrollados sufren grandes fluc
tuaciones, mientras que sus 
importaciones indispensables 
se mantienen dentro de una 
tendencia al alza. 

4) subvaluación de las mo
nedas de los subdesarrollados, 
lo que se traduce en una sa
lida de su riqueza por pago de 
intereses, sin beneficio algu
no para sus pueblos, y sí para 
otros. 

5) Sistema financiero domi
nado por unos cuantos bancos 
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privados, -no más de una doce
na-, que reproducen el capital 
en épocas de crisis, por medio 
de la depauperización de los 
paises en vias de desarrollo. 

6) Un Comité Asesor de Ban
cos que une a los acreedores, 
mientras que a los deudores 
les obligan a efectuar nego
ciaciones "caso por caso", 
para que aisladamente no ten
gan posibilidad de influir en 
soluciones equitativas. 

7) Una economia de mercado 
en la que su fundamento bási
co: el principio de la oferta 
y la demanda, funciona solo 
para los acreedores en el caso 
de la deuda. 

8) Inversión extranjera que 
controla sectores estratégicos 
de las economias subdesarro
lladas, provocando deformacio
nes en los modelos de produc
ción, industrialización y co
mercialización. 

9) Salidas ciclicas de las 
utilidades generadas por las 
trasnacionales, que provocan 
fuertes especulaciones como 
medidas de presión a los go
biernos. 

10) Sistema económico basa
do en el dolar, con lo que sus 
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crisis periódicas afectan todo 
el orden internacional; en el 
que diluyen sus costos. 

11) Nociva centralización 
de la circulación mundial de 
los dólares, a través del cen
tro financiero neoyorquino, 
con lo que controlan el comer
cio mundial; además de ser una 
de las medidas de presión más 
poderosas con que cuentan los 
E.E.U.U. 

12) Una tendencia a la uni
versalización, en la que los 
paises poderosos se reservan 
privilegios propios de la épo
ca del despotismo, que provoca 
un orden internacional en el 
que el poderio militar y eco
nómico substituye el derecho. 

"los grandes temen más que 
a la muerte una forma de go
bierno que los obligue a res
petar a los hombres" (2) decia 
Rousseau de los sátrapas, a 
los que solamente a través de 
las leyes se les puede limitar 
efectivamente. 

Como conclusión podemos es
tablecer cinco grandes rubros 
sobre los cuales se podria 
asentar una solución real y de 
fondo a la crisis económica, 
social, y evitar la politica. 
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A) una efectiva separación 
de funciones; 

B) la limitación real del 
ejecutivo; 

C) el marco constitucional 
que evite su violación impune; 

D) democratización profunda 
del pais y; 

E) la politica exterior. 

A) SEPARACION DE FUNCIONES. 

Todas las democracias mo
dernas se asientan en tres pi
lares fundamentales; el some
timiento del poder a un orden 
estatutario; los derechos del 
ciudadano; y la división de 
funciones.Todo poder ilimitado 
se corrompe, y en los últimos 
años en México, se ha dado un 
proceso de centralización ex
cesiva de poder en el ejecu
tivo; lo que ha limitado una 
efectiva separación de las 
funciones del Estado. Es nece
sario hacerla efectiva por 
medio de reformas, en las que 
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se establezca un marco de 
autonomia entre las funciones 
estatales: 

1) Modificando el articulo 
89 fracciones XVII y XVIII, en 
la que se deroguen las facul
tades del Ejecutivo relativas 
al nombramiento de Ministros y 
Magistrados, con el objeto de 
lograr la autonomia del poder 
judicial. 

2) Integración de un orga
nismo colegiado, formado por 
los magistrados de la Suprema 
Corte, que tenga facultades de 
nombramiento, promoción, vigi
lancia y sanción de los fun
cionarios judiciales. 

3) Realizar una cuidadosa 
selección, en la que se impida 
el nombramiento de Magistrados 
o Jueces sin práctica previa 
en el nivel anterior al de su 
nombramiento o promoción; rc~
petando los diferentes niveles 
de impartición de justicia. 

4) Derogar la facultad es
tablecida en la fracción XI 
par~ convocar al Congreso a 
sesiones extraordinarias, fa
cultad que deberia quedar en 
una Comisión Permanente, que 
fuera plural y democrática. 
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B) LIMITACION DEL EJECUTIVO 

1) Si la característica 
esencial de la norma jurídica 
es la coercibilidad, hacerla 
efectiva en el caso de los ac
tos anticonstitucionales que 
efectúe cualquier autoridad, 
incluido el poder ejecutivo, 
al que hay que limitar la ex
cesiva autonomía que se ha 
arrogado. 

2) suprimir el segundo pá
rrafo del artículo 108, que en 
lugar de lograr la igualdad 
jurídica del ejecutivo lo pone 
fuera de ella, y que es esen
cial para evitar que cualquier 
poder degenere por falta de 
limitación real y efectiva. 

3) Incluir en el párrafo 
tercero de este mismo artículo 
al ejecutivo, con el objeto de 
darle trato igualitario; ósta 
sería una limitación efectiva 
del ejecutivo. 

C) MARCO CONSTITUCIONAL DE 
SANCIONES 

1) Modificación del artícu
lo 110 constitucional para que 
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el presidente pueda ser sujeto 
de juicio político, así como 
de las sanciones respectivas 
por violar la Constitución. 

2) Incluir en el Título 
Cuarto de la Constitución un 
marco explícito de conceptos 
tales como violación; califi
cación; efectos; procesos; y 
sanc1ones;en relación a los 
servidores públicos, y que 
tengan un efecto limitante en 
su actuación y desempeño de 
sus funciones. 

D) PROCESO DEMOCRATIZADOR 

Si todo poder dimana del 
pueblo, se instituye para su 
beneficio y se delega por 
medio del voto; es indispensa
ble iniciar un proceso demo
cratizador del país, no como 
concesión del poder ejecutivo, 
sino producto de la aceptación 
plena del derecho inalienable 
del pueblo para elegir; esta
blecer políticas generales; 
delinear funciones; remover; y 
sobre todo fijar los límites a 
sus mandatarios. Todo ello en
marcado dentro de las modifi
caciones necesarias como: 
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E) POLITICA EXTERIOR 

Una vez lograda esta demo
cratización interna,promoverla 
en el ámbito internacional co
mo un bloque regional, en el 
que América Latina alcance los 
niveles de bienestar que du
rante tanto tiempo se le han 
impedido lograr. Esta integra
ción regional 'es un proceso 
inevitable, producto no sola
mente de la situación geográ
fica, sino de la similitud de 
circunstancias políticas, eco
nómicas, y sobre todo la gran 
afinidad latinoamericana. 

Las causas externas que la 
tienen sumida en la actual 
crisis no es posible combatir
las aisladamente, la única 
solución de fondo solamente se 
puede dar logrando un equi
librio entre esas tremendas 
diferencias entre el norte y 
el sur a través de: 

1) Integración regional la
tinoamericana, lo suficiente
mente sólida para hacer frente 
común al problema de la deuda. 
La opción "moratoria negocia-
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da", parece ser la solución 
que impondrán los bancos pri
vados; la alternativa de in
tegración Latinoamericana en 
una negociación conjunta lo
graría un equilibrio de fuer
zas y una solución equitativa. 

2) Fomentar la integración 
cultural, entendida ésta, como 
la instrumentación de políti
cas educativas tendientes a: 
1° erradicar el analfabetismo 
tan grave que existe en la 
region; 2° creacion de un 
modelo educativo que de acceso 
a las grandes mayorías a la 
educación 3° diseñar un siste
ma educativo libre de esquemas 
dependientes que produzca tec
nología y equipo propio. 

3) integración financiera; 
cambiar el patrón dependiente 
de crecimiento vía exportacio
nes a industrializados, por un 
modelo de crecimiento interno 
de la región, creando un sis
tema monetario, basado en una 
moneda propia de la región. 

4) creación de polos de 
desarrollo, mediante inversión 
en las zonas fronterizas, 
principalmente entre paises 
con diferencias acusadas en su 
grado de desarrollo; así como 
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una definición jerarquizada de 
sectores de crecimiento com
plementarios. 

5) una promoción activa de 
un nuevo orden internacional, 
plural y democrático, en el 
que los paises subdesarrolla
dos puedan alcanzar los nive
les de bienestar que disfrutan 
la gran mayoría de los paises 
industrializados. 

6) este nuevo orden, debe 
basarse en una supresión gra
dual de los privilegios que 
han detentado, por largo tiem
po, las potencias en todas las 
organizaciones internacionales 
tanto regionales (O.E.A.), co
mo universales (O.N.U.). Acen
tuando la trascendencia de las 
resoluciones de la Asamblea 
General. 

7) Hacer realidad el prin
cipio, aceptado por la Asam
blea General de la o.N.U., de 
la igualdad jurídica de los 
Estados, que significa tener 
derechos y obligaciones equi
valentes. 

9) una vez conseguido este 
cambio dentro del Consejo de 
Seguridad, convertirlo en el 
órgano ejecutor y representan
te de la comunidad internacio-
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nal, que vigile y haga efecti
vos los ordenamientos de la 
Asamblea General. 

10) pasar de la etapa del 
voluntarismo de los Estados, 
al respeto coercible de las 
normas internacionales; de la 
validez de la norma por conce
sión de las potencias, al ver
dadero sometimiento de los 
Estados a ellas. 

11) Darle a la Corte Inter
nacional de Justicia un mayor 
campo de acción, en consultas 
y solución de conflictos in
ternacionales, para que paula
tinamente se logre un orden en 
el que exista una autoridad 
con capacidad de impos1c1on 
obligatoria de conductas esta
tales predeterminadas. 

12) A pesar de todo el va
lor que tiene la universalidad 
de las Naciones Unidas, ésta 
no podrá cumplir cabalmente 
sus fines si no es mediante un 
profundo proceso democrático 
en el que se logre una igual
dad jurídica de los Estados, 
en donde el derecho supla el 
poderío económico, y la razón 
a la barbarie militarista. 

Las Naciones Unidas, no es 
sino una asociación de Estados 
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cuyo objeto es la paz y la 
seguridad mundial, tanto indi
vidual como colectivamente. 

Todos los paises desean el 
progreso y el disfrute de sus 
riquezas, en concordia, con 
certeza; en la medida que se 
logren estos fines, se verá 
satisfecho su objeto y su 
creación habrá sido un avance, 
un logro realmente importante 
para la humanidad. 
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"El caso es que la humani
dad ( por la larga tiranía de 
los poderes arrogados ) había 
tenido tan pocas oportunidades 
para hacer las experiencias de 
los modos y principios de 
Gobierno, para descubrir el 
mejor, que apenas comienza 
ahora a conocerse el gobierno 
y falta aún experiencia para 
poder determinar muchos par
ticulares. 11 ( 3) 
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